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Hoy debe empezar en el Congreso la discusión 
del proyecto de ley sobre el reemplazo del ejérci­
to, acerca de cuyo pensamiento se han presenta­
do á la Cámara tres fórmulas distintas: la del Go­
bierno, la que desarrolla el dictámen de la comi­
sión suscrito por los Sres. Becerra, Olave, Vidart 
y Nuñez de \  elasco. y la contenida en el voto de 
los Sres. Llano y Persi y Merelo.

Si bien contienen unos respecto de otros dife­
rencias esenciales, en lo que se refiere sobre todo 
al organismo de la fuerza pública, los tres arrancan 
de una afirmación superior, que es la que los ins­
pira y la que nosotros debemos poner de relieve; 
ios tres caminan al nobilsímo propósito de abolir 
desde ahora y para siempre las quintas, realizando 
así una de las mayores promesas de la revolu­
ción, y uno de los mas grandes ofrecimientos he­
chos al país por el partido radical.

Kn este punto, que es el mas importante, deben 
fijarse Jas Cortes; á ese propósito, á que ese pro­
pósito se realice, deben cooperar antes que á otra 
cosa los representantes del país, y esta considera­
ción nt> es solo para nosotros la mas atendible en 
la materia, sino que, con ella, estimamos fácil que 
el Congreso acuerde el temperamento que juzgue 
mas oportuno en vista de las tres fórmulas que 
le han sido presentadas, sino que, en ella, de acuer­
do con lo que olla prescribe, debe el Congreso 
obrar y decidirse dentro de las tres fórmulas pre­
sentadas para resolver el problema de Gobierno, 
cuyo estudio comienza hoy.

¿Qué es preciso hacer, pues? En nuestro sentir 
nada mas fácil que dar una respuesta satisfacto­
ria á esa pregunta. Es preciso que la quinta se 
declare abolida, y, para que esta declaración no 
sea vana, para que esta declaración aparezca 
práctica y realizable desde e| primer momento, 
es preciso también que las Cortes, al hacerla, 
acuerden el medio de reemplazar al ejército en el 
año presente, medio muy distinto del que ha de 
abolirse, cuyo espíritu, contrario al de la demo­
cracia y al de la revolución, lo ha hecho indefen­
dible ante los principios del derecho y de la jus­
ticia, y hasta ante los consejos interesados de la 
conveniencia.

Es necesario, por tanto, sacrificarlo ahora todo 
á esa necesidad suprema, y tener en cuenta que 
ella exige que los medios de reemplazo estcnacor- 
dados en tiempo oportuno, á fin de que al llegar el 
próximo mes de Abril, el Gobierno pueda dispo­
ner de una de las condiciones mas poderosas de 
existencia que las circunstancias del país hacen 
por desdicha imprescindible y aun la colocan en 
primer término.

¿Es conveniente, pues, dada esa necesidad im­
periosa, estudiar y  discutir ahora, y aun acordar 
una completa reorganización del ejército?

El problema que ante todo suscitaría este estu­
dio es de suyo grave y difícil; se baria preciso 
ilustrarlo detenida y copiosamente, y después de 
este examen, su planteamiento, no “menos labo­
rioso, exigiría un largo espacio, siempre mas di­
latado que el que aquella necesidad de gobierno y 
las actuales circunstancias hacen preciso.

Esta consideración nos lleva, por consiguiente, 
á determinar la necesidad en que se encuentran 
las Cortes de no inclinarse, ni en el sentido dei 
proyecto del Gobierno, ni en el déla mayoría de 
la comisión. Ambos, después de abolir la quinta y 
do proponer un medio de reemplazo para el ejér­
cito, entran á organizar este sobre distinta base, 
pero de una manera estensa y variando por com­
pleto los fundamentos sobre que hoy estriba la or­
ganización de la fuerza pública.

Adoptado cualquiera de ellos, ademas del tiem­
po que invertiría su debate y estudio, al plantea­
miento habría que tener en cuenta: primero, que 
inauguran un período de transición en el ejército, 
incompatible con las agitaciones actuales; segun­
do, nue como hemos hecho observar, para llevarlo 
á cano era imprescindible emplear mas tiempo del 
que la época en que nos encontramos permite hoy.

Nos parece, pues, de todo punto preciso, siesta 
cuestión ha de zanjarse do forma que satisfaga la 
aspiración suprema que hemos señalado, que no 
insista hoy ni en sostener la primitiva fórmula 
propuesta por el Gobierno, ni en sostener tampo­
co la desenvuelta por la mayoría de la comisión 
en su dictámen, y que, por el contrario, la Cáma­
ra busque, aprobando el voto particular de los 
Sres. Llano y Persi y  Merelo, el medio de que las 
quintas sean inmediatamente abolidas y cuanto 
antes se acuerde la forma de verificar el reempla­
zo del ejército en el año presente.

Hay además de estas circunstancias motivos de 
gran interés político que conspiran al mismo fin 
y que hacen necesario un patriótico concierto á 
'que deben acudir, cejando en sus respectivas aspi­
raciones y en sus respectivos proyectos el Go­
bierno y la mayoría de la comisión“ Y esto, que 
en todo' caso seria plausible, lo es hoy con doble 
motivo porque facilita así que el problema se re­
suelva cuanto antes en el sentido de la abolición 
de quintas, y porque no se prejuzga nada absolu­
tamente respecto á la reorganización del ejér­
cito.

Este asunto que ahora no deben estudiar las Cá­
maras, vendrá mas tarde, y vendrá íntegro, pu- 
diendo entonces contrastarse y aquilatarse cada 
uno de los términos que se propongan y  de los cri­
terios que se presenten. Mientras eso'suceda, sus­
citarlo ahora es prematuro á nuestro juicio, y es­
peramos que el Congreso lo estime así, y que ni 
el Gobierno, ni la comisión lo juzguen de otra 
suerte, abandonando por el momento sus respecti­
vos' criterios, y llegando á una transacción digna 
y  decorosa para toaos y útil para los intereses del 
partido, que puede estar simbolizada en el voto 
particular.

Este, salva una ligera modificación en su ar­
tículo 14, que esplique el procedimiento en virtud 
del cual han de contribuir las reservas al completo 
del cupo, si no hubiera número suficiente de vo­
luntarios. os aceptable y llena sin duda alguna el 
objeto que hemos indicado. -

La lealtad y la exactitud de estas observaciones

t a r t o  p o l í t i c o .
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que emitimos hoy en presencia de> esa cuestión 
importantísima, habrán sugerido quizás al ánimo 
del Gobierno y al de los diputados de la mayoría 
análogas conclusiones.

Un deseo patriótico por parte de todos y un 
gran deseo de llegar al fin que todos anhelan, al 
de que la quinta sea abolida, no pueden dar do sí 
otro resultado. Nosotros lo esperamos; nosotros 
lo aplaudimos desde hoy, y nosotros no podemos 
menos de felicitarnos por ello, que así se habrá 
conseguido una de nuestras mas constantes aspi­
raciones, realizándose una de las mas nobles y de 
las mas generosas promesas del partido radical.

E L  S O F I S M A  C O N S E R V A D O R .

Donde haya un conservador, allí habrá un so­
fisma, y donde haya un sofisma, allí habrá una 
apariencia de verdad y un error real.

Tal es la reflexión que inmediatamente nos su­
giere una carta dirigida por el Sr. Silvela (don 
Manuel) á nuestro respetable y respetado colega 
La Epoca.

Aquel ex-ministro conservador, á quien no le 
faltan calorosas simpatías entre sus misinos ad­
versarios políticos, que le reconocen distinguidas 
prendas personales, aquel miembro del ministerio 
presidido por el inolvidable general Prim en Ju­
lio de 1.8(39, ha creído necesario, con motivo de las 
discusiones de estos días sobre la política de aquel 
Gabinete respecto á las provincias de Ultramar, 
afirmar una vez mas cuáles eran sus miras y cuá­
les fueron sus esfuerzos para conservar la inte­
gridad nacional frente á trente de la insurrección 
cubana.

Recuerda muy oportunamente que ningún otro 
ministerio escedió á aquel en mandar hombres á 
Cuba, y no ya reclutas ó enganchados, sino regi­
mientos enteros, cuando se alzaba al parecer pre­
potente la insurrección federal que se apoderó de 
Valencia, que puso en armas á Cataluña y que le­
vantó partidas en casi todas las provincias de 
España.

Si esta nueva protesta del españolismo de aquel 
gabinete contuviera solo la carta del ex-ministro 
conservador, nada mas diríamos; pero encierra 
también un dardo contra las reformas últramari- 
nas que el actual gobierno y las actuales Cortes 
han prohijado y que los partidos avanzados man­
tienen, y es preciso recogerlo y demostrar que no 
puede herir porque llega despuntado.

Afirma aquel hombre político que el Gabinete 
de quo formó parte, se impuso como condición 
inexorable de todo proyecto de reforma respecto 
á Cuba, la právia pacificación del país, el concur­
so de sus diputados y el voto de la Asamblea. Y 
añade á este punto que tales circunstancias no se 
han realizado, y que hacen peligrosa hasta la sola 
discusión de puntos que en tiempos normales no 
ofrecerían riesgos.

No se creerá ciertamente que pensamos que un 
ministerio radical debe tener los mismos puntos 
de vista que un ex-ministro conservador, Ni pen­
samos siquiera que un gabinete radical esté obli­
gado á tener los mismos puntos de vista de otro 
Gabinete, radical también, que le haya precedido, 
en aquello que sea de pormenor, de detalle, de 
aplicación ó de graduación de momento. Sin em­
bargo, lo primero que haremos advertir es que el 
actual Gobierno y la actual situación política han 
mantenido la condición previa do que habla el cx- 
mínistro conservadcfr respecto á las reformas ul­
tramarinas; de modo que el cargo que este formu­
la, resulta ser bastante desgraciado y esencial­
mente inoportuno.

Ninguna reforma se propone ni se discute para 
Cuba. Trátase de Puerto-Rico únicamente, donde 
reina la paz, cuyos representantes se sientan en 
el Congreso y en el Senado, y A donde irán las re­
formas con el voto de la Asamblea. .Nada se pro­
yecta ni se discute hoy para Cuba, donde la insur­
rección subsiste y que no tiene todavía represen­
tación parlamentaria.

Cúmplase hoy, pues, la condición á que ajusta­
ba su política el Gabinete de 18(39 presidido por el 
general Prim y á que perteneció como ministro 
ae Estado el Sr. Silvela respecto á las reformas 
ultramarinas, y no puede decirse que por no ob­
servarse tal condición, es hasta peligrosa la dis­
cusión de puntos que en otra época no ofrecerían 
riesgo.

Pero donde aparece el conservador de pura ra­
za es en el párrafo siguiente:

• Réstame, por último, consignar que en las 
cuestiones del dia estoy al lado de los que sostie­
nen la aholicion gradual. No, ciertamente, por­
que no desee la desaparición, no ya inmediata, si­
no instantánea de la esclavitud, así como deseo 
la del pauperismo y la de cuantos males aquejan 
á las sociedades, sino porque precisamente en las 
reformas sociales, mas que en otras, aparece co­
mo verdad incontrastable el aserto á primera vis­
ta paradógico, de que lo mejor es enemigo de lo 
bueno.-

¿No es verdad que en todo esto parece haber 
alguna apariencia de razón y de verdad? Se asi­
milan las reformas ultramarinas al pauperismo, 
y como es cierto que este no pueden los gobier­
nos desterrarlo de una palmada, parece inmedia­
tamente probado que tampoco pueden plantearse 
de un golpe las reformas ultramarinas, ni proce­
derse á. la abolición inmediata déla esclavitud, ni 
resolverse de una vez todas las cuestiones y cu­
rarse los males que afligen á las sociedades.“

;Pura fantasmagoría conservadora! El sofisma 
dá aspecto de verdad á lo que en el fondo es un 
error real. Desde que el ilustre autor de la ley 
agraria lo dijo, se sabe que los males sociales
Íiueden proceder de diferentes causas, como son 
as leyes, las costumbres, la educación, etc., etc. 

Cuando provienen de las costumbres ó de la edu­
cación, es preciso esperar á que estas se hayan 
corregido para que aquellas desaparezcan; pero 
cuando los niales proceden de la ley, el remedio 
puede ser instantáneo y el efecto inmediato.

Tomemos el ejemplo del pauperismo, ya que ese 
es el que se ha puesto. ¿Depende del Gobierno ó 
de una ley el remedio de esa llaga social1' No por 
cierto; la van paulatinamente curando el desarro­
llo del trabajo, la desaparición de privilegios so­
ciales. el progreso de la educación, el afianza­

miento de la paz en el mundo por mas largos pe­
ríodos, la supresión de ciertas instituciones fami­
liares, la trasformacion de la propiedad, la crea­
ción de establecimientos de previsión y ahorro, el 
espíritu de asociación y otras mil causas, sin que 
por eso deba pronosticarse el término final del 
pauperismo en el mundo.

¿Pero se parece algo á esto la esclavitud? Ab­
solutamente en nada. Solo de la voluntad del le­
gislador depende que exista ó no esa mancha so­
cial. La servidumbre no subsistiría, si el Estado
no la protegiese con todos sus medios de amparo 
y ayuda. Desde el momento en que se los retire, 
la esclavitud habrá desaparecido, la mancha ha­
brá sido borrada. El legislador puede realizar esto 
de una vez y no gradualmente, porque todo de­
pende de una ley, ley justa, ley santa, ley como 
ninguna otra exigible.’y la ley es una consecuen­
cia natural é inmediata’ de la voluntad del legis­
lador.

P O L I T I C A  E S T R A N J E R A .

Al fin ha sido presentado á la Asamblea france­
sa el célebre y decantado proyecto de M. Julio 
Simón, sobre nueva organización de la instruc­
ción primaria. A pesar de las afirmaciones de los 
diarios de la derecha, y á pesar de las intrigas del 
partido clerical y legitimista, que aseguraban no 
seria llevado á 'la  Asamblea el proyecto y que 
M. Julio Simón tendría que retirarlo precisamen­
te, lo cierto es que, no solo se depositó en la Cá­
mara, sino que basta se han votado ya algunos de 
sus artículos.

Las reformas constitucionales se llevarán á 
cabo á la mayor brevedad, pues terminadas las di­
ferencias que entre el presidente de la república 
y la comisión han mediado, y establecidas las ba­
ses de un común acuerdo, es probable que los pro­
vectos sean redactados definitivamente y pasen á 
la Asamblea nacional. La cuestión que por ahora 
preocupa mas es la creación de una segunda Cá­
mara. M. Thiors está firmemente empeñado en 
que se forme una segunda Cámara: pero alas sub­
comisiones correspondo, sino la iniciativa en este 
asunto, establecer las primeras bases que den ori­
gen á la discusión La fracción derecha se mani­
fiesta propicia á la creación (le la segunda Cáma­
ra. á condición que el presidente se conforme á no 
abusar de su prerogativa de intervenir en las dis­
cusiones parlamentarias, contentándose con las 
limitaciones que respecto á este particular se le 
han impuesto.

Toda la prensa conservadora de España se ha 
venido ocupando desde los últimos dias de una su­
puesta nota pasada por Fish áSiclríes. Las inven­
ciones que sobre este asunto han hecho los partida­
rios de la esclavitud, son desmentidas, no solo por 
las categóricas respuestas que sobre el particular 
ha dado nuestro Gobierno, sino hasta por la pren­
sa estranjerav la opinión pública de todas.las na­
ciones.

De gran importancia para la claridad en este 
asunto es el parte que el Timen ha publicado 
y que se halla concebido en los términos si­
guientes:

'París, 15 Enero, noche.
En la colonia española habitante en París, ha 

producido grande alarma el despacho que mister 
Fish ha dirigido al general Sickles. Asegúrase, 
por el contrario, que M. Fish ha enviado al Go­
bierno de Madrid una nota enteramente amistosa, 
en la que se espresa entera confianza y relaciones 
pacíficas é inalterables.

El sentido del despacho parece haberse adulte­
rado por medio do estractos incompletos, redacta­
dos ae modo que tuvieren carácter de amenaza, 
á fin do hacer creer que el Gobierno español había 
obrado bajo la presión de una influencia estranje- 
ra. Lo cierto es que la verdadera nota no se ha 
comunicado al Gobierno de Madrid ni antes ni 
después de la presentación de ley relativa á la 
abolición do la esclavitud.

Esta.v maquinaciones se atribuyen al partido es­
clavista, que ha intentado por este medio herir el 
sentimiento nacional á fin de impedir se lleve á 
cabo la ley emancipadora.-

Las alteraciones producidas por el cisma que se 
ha empezado á iniciar en la iglesia de Oriente, 
promueven casi todos los dias incidentes tumul­
tuosos y desagradables. Los griegos de una parte 
se manifiestan en oposición con los prosélitos de 
la iglesia rusa, y los turcos intervienen en estas 
contiendas produciendo mayor alarma con sus 
bárbaros atentados. En Kleinzwornik, ciudad de 
Servia, un grupo de turcos armados han querido 
obligar al Kaiinakan á que bajara la campana de 
la iglesia. El tumulto producido por la presencia 
de los turcos ha llenado de consternación y espan­
to á los cristianos do la ciudad.

El alto clero de la Iglesia de Oriente continúa 
cada vez mas dividido, y  parece irremisible la di­
visión en dos ramas completamente depuradas en 
la cuestión disciplinaria, aunque diferiendo en poco 
respecto al adogma. El gobierno ruso parece dis­
puesto á intervenir en esta cuestión, obligando á 
su clero á desconocer en adelanto la autoridad del 
patriarca de Constantinopla.

En Prusia, la cuestión religiosa de las relacio­
nes del Estado con la Iglesia respecto á la ins­
trucción clerical y á las leyes disciplinarias, está 
llamando seriamente la atención. El espíritu re­
formista ha penetrado en el actual ministerio que 
reconoce la necesidad política de organizar con 
leyes nuevas la posición del clero, la de los ciudada­
nos ante la Iglesia y la de las autoridades ecle 
siásticas ante la legislaciou civil.

El art. 15 de la Constitución prusiana estaba 
redactado en los siguientes Amplios y liberales 
términos; -La Iglesia evangélica y la Iglesia ca­
tólica romana, asi corno otra comunidad religiosa, 
regularán y administrarán sus intereses de una 
manera independiente: tendrán la posesión y usu­
fructo de sus establecimientos, fundaciones y fon­
dos dedicados al culto, á la instrucción ó á la be­
neficencia.- La libertad en que esta Constitución

se daba á la Iglesia, produjo inmediatamente por 
parte de ella “estralimitaciones y abusos que el 
Estado no pudo impedir ni evitar. La ambición 
del clero, especialmente católico, no se saciaba 
nunca, aumentando bajo título de legados sus po­
sesiones y  fondos, y agregando á ellos otros mu­
chos intereses dedicados al culto, reparación y 
obras de beneficencia. Esta esfera independiente 
de acción trascendió A la vida civil, pues en vir­
tud de las garantías constitucionales, el clero se 
juzgó exento de acreditar sus títulos de posesión 
ante las autoridades civiles, y de aquí se originó 
la organización de una sociedad teocrática privi­
legiada que venia á herir profundamente los de­
rechos de igualdad y ciudadanía.

La necesidad de acudir con prontas y radicales 
reformas á terminar con tan continuados y cre­
cientes abusos se hizo sentir en breve, siendo el 
príncipe de Bismarck quien primeramente conci­
bió el proyecto de establecer de una vez para

presentados
los representantes tres proyectos: el primero se 
refiere á las relaciones que deben mediar entre 
los ciudadanos y la Iglesia, determinando la forma 
en que un ciudadano pueda separarse de una Igle­
sia entrar en otra si su conciencia y  sus deseos 
así se lo dictaran. Según el nuevo proyecto, ter­
minará el antiguo abuso que regia, conforme al 
cual, todo el que se separaba de una religión para 
entrar en otra, no solamente adquiría el compro­
miso de contribuir al culto de la última, sino que. 
no quedaba exento del pago de contribución para 
el sostenimiento de la primera; de donde resultaba 
que tenia que pagar dos contribuciones, una para 
la religión que había abandonado, y otra para la 
religión que había adoptado nuevamente.

El segundo proyecto se relaciona con la instruc­
ción eclesiástica y organización de la enseñanza y 
de los seminarios. Hasta ahora los seminarios ha­
bían estado regidos por doctores que profesaban 
profundo amor á las tendencias ultramontanas, y 
con su enseñanza preparaban al clero en sentido 
anti-nacional, que producía una fuerte oposición 
al gobierno y una falta de popularidad en el país.

El tercer proyecto tiene por objeto terminar 
con los abusos que las autoridades eclesiásticas 
vienen haciendo del poder disciplinario que la re­
dacción Amplia del art. 15 de la Constitución les 
concedía. Con este fin será creado un tribunal de 
justicia que dirima las cuestiones de competencia 
y limite las atribuciones de los obispos en la apli­
cación de penas á los párrocos que les están su­
peditados.

Los tres proyectos han sido presentados por 
Falk á la Cámara de los representantes, donde se 
creo no tendrán gran oposición. En la Cámara de 
los señores la votación será mas reñida por el 
espíritu reaccionario que allí preside, pero se cree 
con fundamento que los señores feudales tendrán 
al fin que transigir con una reforma, impuesta no 
solo por el gobierno, sino por la opinión pública 
y los intereses de la nación entera.

Ayer tarde volvió á reunirse en la sesión terce­
ra cfel Congreso, la comisión que ha de dar dicta 
men sobre el proyecto de ley de abolición de 
la esclavitud en f*uerto-Rico. La sesión, por 
acuerdo de la misma comisión, se dedicó á oír á 
los diputados de la Antilla y algunos otros seño­
res diputados, sobre los cuatro puntos esenciales 
del proyecto. Hoy volverá á reunirse, con asis­
tencia del señor ministro de Ultramar, y es pro­
bable que mañana quede evacuado el (fictárugn. 
que no introducirá, á lo que creemos, alteración 
notable en el proyecto del Gobierno, reduciéndose 
las modificaciones que se introduzcan on éste á la 
parte de redacción, con objeto de hacer mas cla­
ras sus disposiciones.

En la sesión de aver del Congreso apoyó una 
proposición el Sr. Sforia, y de la que en el estrac- 
to nos ocupamos. Con fácil palabra y dominio de 
sí mismo, el Sr. Soria mostró tener condiciones de 
orador parlamentario, y sentimos que el asunto, 
poco simpático de suyo, no le ofreciera ancho 
campo donde emplear,‘de la manera que este di­
putado lo hubiera hecho indudablemente, sus bue­
nas condiciones oratorias.

Esperamos que el Sr. Soria nos hará oir su pa­
labra en discusiones que estén á otra altura y sean 
de índole esencialmente política.

La falta de asistencia á primera hora de ios di­
putados, ha obligado ayer al presidente de la Cá­
mara á suspender la sesión. Cuando tantas cues­
tiones importantes están sometidas á la delibera­
ción del Congreso, no se comprende esta falta que 
es de esperar no se repita y que podría dar lugar 
Ajustas censuras.

Convenimos con La Epoca en que jas disposi­
ciones del ministerio de Gracia y  Justicia, por si 
solas no han de ser eficaces para sofocar la insur­
rección carlista; pueden, sin embargo, influir 
grandemente en ello. Cuando los fallos de los con­
sejos de guerra vengan á hacer efectiva la res­
ponsabilidad criminal de los que se han alzado en 
armas contra las leyes, y no se repitan los casos 
que hemos presenciado de que los que habian es­
tado en el monte con el trabuco volvieran á sus 
casas, después del célebre convenio de Amorevie- 
ta á gozar de la tranquilidad y del descanso para 
reponerse de las fatigas de la guerra, y volver A 
la insurrección para disfrutar ae nuevo de la mas 
completa impunidad; cuando sean castigados fuer­
temente los que se lancen á la insurrección con­
tra los poderes constituidos, y á esto se unan ope­
raciones militares bien dirigidas, crea La Epoca 
que la insurrección quedará sofocada. No alcanza 
ni remotamente la insurreccionen Cataluña y en 
las provincias del Norte las proporciones que al­
canzó la sofocada por el general que hoy manda en 
jefe el ejército del Norte: de 33 á 28.000 hombres 
pusieron los carlistas en armas en las Provincias 
Vascongadas entonces, v la insurrección fue com­
pletamente sofocada. Ahora que relativamente á 
esa cifra es exigua en número, aunque va seguida
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de actos de salvagismo, será también dominada y 
pronta y radicalmente.

Esté de ello segura La Epoca.

Llamamos la atención de nuestros lectores so­
bro el despacho publicado por el ' A r e ­
ferente á la cuestión dé la* u'ókhS de tes Esta­
dos-Unidos. La versión (jue da un periódico tan 
serio como el Times, que asegura que los estrac- 
tos se han trasmitido incompletos por los escla­
vistas con objeto de cscitar el sentimiento nacio­
nal contra las reformas de Ultramar, está confor­
me eon nuestra opinión, fundada de una parte, en 
la absoluta seguridad que poseíamos de que el Go­
bierno no había recibido con este motivo nota al­
guna que hiriese la dignidad de España, sino todo 
lo contrario; de otra el conocimiento que ya tene­
mos de estos manejos de los conservadores, pues 
harto sabemos que cuando conviene á sus fines, 
apelan á todos los medios que les sugiere su fe­
cunda imaginación, siquiera estos medios, como 
sucede en el caso presente, redunden en desdoro 
de la patria.

Según vemos en un periódico conservador, en 
la reunión celebrada ayer por la junta directiva 
del partido constitucional, se reconoció la aptitud 
indiscutible del duque de la Torre para la direc­
ción de la política que hoy conviene á los elemen­
tos conservadores.

¿Qué dirá ahora La Iberia? ¿Seguirá llamando 
al Sr. Sagasta su ilustre jefe, é ilustre jefe del 
partido conservador?

La Política, ásu vez. llama al duque de la Tor­
re digno é irreemplazable jefe del partido conser­
vador. sin cuya fuerza atractiva este se disolve­
ría como la sal en el agua antes de ocho dias.

¿También callará á esto La Iberia? ¡Pobre se­
ñor Sagasta! Este es el premio que recibe después 
de haber arrojado por la ventana su prestigio 
y su consecuencia política en beneficio de la con­
servaduría.

Nuestro buen colega La Iberia anda la mayor 
parte del tiempo fuera de la realidad.

¿Pudiera creerse, si no se viera escrito en sus 
columnas, eme acusa al Gobierno de carecer de 
iniciativa? Esto lo dice cuando acaba de plantear 
el jurado y cuando tiene presentado al Congreso 
el proyecto de ley para la abolición de la esclavi­
tud eñ Puerto-Rico.

No hace muchos dias que la misma Iberia se 
lamentaba de que el Gobierno no respeta con sus 
reformas ninguno de los sentimientos encarnados 
en esta sociedad, lo cual venia á demostrar, aun­
que dicho en son de, censura, que no le faltaba ini­
ciativa, esa iniciativa cuya falta se presenta aho­
ra como un cargo contrario.

¿No seria posible hacer la oposición con mas 
sindéresis?

La Epoca contesta en los términos siguientes á 
nuestra pregunta sobre las granjerias de que ha­
blaba nuestro apreciable colega El Gobierno:

No podemos satisfacer la curiosidad deque se 
muestra poseído el periódico L a  N u e v a  E s p a ñ a  
para saber cuáles son las pequeñas granjerias 
que, á juicio de El Gobierno, sirven de compen­
sación á los favores del presupuesto, como nues­
tro colega no haya querido referirse á acciones 
buscadas en España y en Italia para fundar una 
empresa cuyo único objeto sea llevar la des­
unión y la discordia al seno de un partido po­
lítico.

Estas granjerias para levantar personalidades, 
alguna vez han sido eficaces, cuando las condicio­
nes de la persona han ayudado; pero si no, se que­
dan en estímulo de vanidades y acaban por no de­
jar huella alguna.«

Después de la esplicacion de La Epoca, queda­
mos tan enterados como estábamos. Esperemos la 
de El Gobierno, que do seguro, como autor de la 
frase, será mas esplícito, si bien creemos que su 
version será distinta de la del colega alfonsino.

Al dar cuenta La Política de la reunión que los 
conservadores celebraron ayer tarde, y después 
de narrar brevemente lo qué el duque de la Torre 
pensaba ó debia decir, concluye del modo si­
guiente:

■ Estas palabras habrán causado la natural im­
presión que deben causar, se habrán pronunciado 
algunos discursos sobre si convendrá mas esto que 
lo otro ó lo de mas allá, y, al ver que la opinión 
• le la inmensa mayoría de los circunstantes está 
conforme eon la del duque de la Torre, hasta los 
dos ó tres oj.ilateros impenitentes que quedan en 
el seno de lá junta directiva, habrán unido su voto 
al de confianza, por su conducta pasada, presente 
y futura, al digno ó irreemplazable jefe del par­
tido, sin cuya fuerza atractiva este se disolvería 
como la sal en el agua antes de ocho dias.

Por supuesto, que esta noche no faltará un re- 
eadito de atención á los caimanes y á los inflama­
bles para que reparen en lo que dicen, se dejen de 
parábolas y de latinajos, y no comprometan la 
dignidad del partido hasta" el punto de dar á en­
tender que este está lampando por carteras, cuan­
do no las necesita para nada, no las quiere en las 
condiciones que se le han creado, y ni el vino del 
Sacramento aceptaría ya de ciertas manos.

Hemos dicho.«
¿Qué dirá El Gobierno, El Debate y demás ór­

ganos de los constitucionales dinásticos á estos 
piropos que el diario de la calle de San Miguel les 
regala?

¿Cómo podrán compaginar su dinastismo con la 
actitud en que las palabras de La Política les 
coloca?

Con razón decian algunos conservadores ayer 
i arde que la reunión que en aquellos instantes se 
estaba celebrando en casa del Sr. Santa Cruz, no 
aprovecharía á nadie mas que al príncipe Alfon­
so. Y cualquiera lo tendría por cierto al ver la se­
guridad con que La Política se espresa.

Los que, confundiendo las reformas políticas 
con la cuestión religiosa pretenden ver en la se­
cularización de los cementerios un atentado á la 
Iglesia, desconocen acaso que esta organización 
que consideran nueva en España, ha sido de he­
dió planteada en una localidad de provincia. En 
Alcázar de San Juan hace ya años se ha fundado 
un cementerio, que ahora, por sus condiciones hi­
giénicas y de ornato, es el único de aquella ciu­
dad, y que no tiene carácter religioso determina­
do, como su mismo título lo indica, pues se llama 
Cementerio humano. Allí se sepultan los católi­
cos v los libre-pensadores sin separación ni dis­
tinción esterior alguna; la única diferencia con­
siste en que las familias católicas hacen, por un 
módico estipendio, bendecir la sepultura prèvia­
mente, y así el cadáver es enterrado eii Jugar sa­
grado. que reúne las condiciones exigidas por la 
iglesia. El cementerio es de propiedad municipal, 
y  su carácter humano está perfectamente espre- 
sado en estas elocuentes y profundas frases que 
se loen en su puerta:

En Dios nacemos, en Dios morimos, y en Dios 
renacemos á ana vida mejor.

Nadie ha considerado en aquella localidad es­
carnio á la religión la organización altamente hu­
mana de este cementerioT antes al contrario, des­
de hace muehos años viene siendo el único en que 
se entierran todos los católicos, que son la mayo­
ría, al lado de I03 libre-pensadores y sectarios de 
otras religiones que allí fallecen.

Entre todos diarios conservadores, La Polí­
tica, es el úniíé» que nos descubre en realidad, 
aunque en benévolas y espresivas frases, los mis­
terios habidos en la reunión de la junta directiva 
de los constitucionales.

La Política cree que el duque de la Torre ha­
brá dado espontáneamente las esplicaciones que 
hava creído convenientes sobre lo de la visita á 
palacio; y esto, que después de todo no hace mas 
que poner muy en tela de juicio el problemático 
anti-dinastismo del aclamado jefe de la conserva­
duría, viene á desquiciar fundamentalmente los 
proyectos y miras ae Topete, y de Balaguer y de­
más acometidos de la nostalgia á que con tanta 
oportunidad hacia La Epoca referencia.

La opinión de la inmensa mayoría de los cir­
cunstantes, al decir de La Política, esta sin em­
bargo conforme con la del duque de la Torre, y 
añade que hasta la de los dos ó tres ojalateros 
impenitentes que quedan en el seno de la junta, 
aprobaron el voto de confianza.

No son esas nuestras noticias, sin embargo; To­
pete y Balaguer fueron ojalateros consecuentes 
con su idea de seguir echando memoriales en soli­
citud del poder, por mas que pese á los irascibles 
serranistas.

La verdad es que los razonamientos de El Go­
bierno no son entendidos por sus correligionarios 
en ambiciones, los cuales, cegados por la cólera, 
no han querido apercibirse de la profunda reali­
dad que este diario les describía en aquello de los 
caimanes políticos, y sobre todo en lo del angus­
tiado viajero condenado 'en plazo mas ó menos 
largo á ser devorado por los saurios en cuestión. 
Es seguro que E l Gobierno, cuando se ocupaba 
de los caimanes, pensaba menos en los caractéres 
de estos animales terribles que en los de la res­
tauración. y que aquello del angustiado viajero 
le traía á la memoria, quizá con sombrío estreme­
cimiento, el fin trágico de cierto mariscal Ney, 
menos pecador indudablemente á los ojos de aque­
lla que otros mariscales contemporáneos.

El periódico semanal el Correo de las Antillas, 
que está dedicado en la actualidad á los asuntos 
ultramarinos, parece que publicará una edición 
diaria en Madrid desde 1.° del mes próximo, con 
el título de Alfonso XII .

Lo política de los ligueros parece decidirse á 
abandonar la máscara de falso patriotismo con 
que venia recatándose liastaaliora, para manifes­
tarse en la prensa con el verdadero carácter qué 
los mueve y anima. Bien pronto el país sabrá de­
finitivamente á qué atenerse respecto á una Liga 
que ha comenzado por llamarse nacional, y termi­
nará por titularse alfonsina.

Para que se vea el buen efecto que á la parte 
conservadora anti-dinástica produciría un minis­
terio Topete, lean nuestros lectores los siguientes 
párrafos de El Diario Español.

Después de analizar detenidamente lo que con 
respecto á su organización interior tendría contra 
sí, y lo improcedente de sus proyectos sobre las 
reformas ae Ultramar, dice á propósito de la cues­
tión de orden público:

«¿Acabaría ese Gobierno pronta y definitiva­
mente la insurrección carlista, dado caso de que 
fuera esto el único hecho de fuerza que se le pre­
sentase? ¿Con qué elementos? ¿Con qué generales? 
¿Con qué ejército? ¿Bastaría el prestigio militar 
de su presidente para poner á su servicio los ge­
nerales radicales y conservadores? ¿Podria ese 
Gobierno quedarse un solo dia sin guarnición en 
Madrid, como ha hecho el Gobierno radical? ¿En 
qué promesa, en qué garantía, en qué masa liberal 
podria descansar esa situación para quedarse á 
solas con su sal vada dinastía mientras libraba la 
gran batalla? ¿Es esto serio, es esto admisible, es 
esto discutible?-

Recomendamos eficazmente estos párrafos á 
E l Gobierno, para que combata los inapelables ra­
zonamientos que con tan profunda exactitud polí­
tica le dirige El Diario Español. Si los primeros 
se encuentran amenazados de los caimanes alfon- 
sinos, los segundos no gozan de mejor salud, y es­
tán, como decirse suele, entre la espada y la pa­
red. ¡Qué situación y sobre todo, qué unidad de 
miras la que reina entre los conservadores!

€órtf$.
C O N G R E  SO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIVERO.

Estrado de la sesión celebrada el lunes 20 
de Enero de 1873.

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

El Sr. Ariño pidió algunos documentos al mi­
nisterio de Hacienda.

Se mandó pasar;
A la comisión que entiende en el proyecto de 

abolición de la esclavitud en Puerto-Rico, una 
esposicion entregada por el Sr. Esteban Odian­
tes, de varios vecinos de Tárrega, provincia de 
Lérida, en contra de dicho proyecto.

A la comisión de actas, un ejemplar del acta de 
escrutinio general relativa á la elección de un di­
putado á Cortes por el distrito de Ponce, en la 
isla de Puerto-Rico, y de las parciales pertene­
cientes á los colegios electorales de dicho distri­
to, que remitía eíSr. ministro de Ultramar.

El Congreso quedó enterado de que la comisión 
que ha de dar dictamen sobre el proyecto de abo­
lición de la esclavitud ha nombrado presidente al 
Sr. Salmerón y secretario al Sr. Cintren.

Se leyó un proyecto de ley sujetando al impues­
to sobre títulos* y cruces, solo á las concedidas 
desde 1873. y quedando exentas del mismo las 
condecoraciones conferidas por servicios hechos 
á la patria.

El Sr. Soria la apoyó diciendo: En la base ter­
cera letra B de la ley de presupuestos vigente, 
se establece un impuesto soere grandezas, títulos, 
honores y condecoraciones. Las condiciones de 
este impuesto no se esplican, á mi juicio, con lo 
apetecióle claridad, ni se fijan tampoco todos los 
casos de exención que la justicia y la equidad 
aconsejan. No debe estrañarse esto en unas Cór- 
tes como las actuales, que están dando tantas 
muestras de laboriosidad, y que bajo este punto 
de vista, como bajo otros muchos, no desmerece­
rán ante la historia de las memorables Córtes de 
Cádiz, de las do 1820. de las Constituyentes de 
1837 y de las últimas de 1860.

No*tiene, pues, nada de éstraño que, dada la 
• multiplicidad de asuntos que todos y eadá uno de I

los señores diputados examinan, no se haya for­
mulado el pensamiento de esta Cámara con aque­
lla precisión eu el lenguaje que realza las leyes, 
y en general todos los documentos legislativo*; 
pero lo que á mí me estriña cS qué la prensa de 
oposieion y los adversarios del actual óritea dé 
cosas tonién protesto do esta parte de la leV de 
presupuestó* para dirigir censuras al ministérU 
y á lá mayoría, auiujáe pafa ello tengan qSé des­
figurar los hechos, suponiendo intencionas que ib» 
han existido.

En efecto, repítese uno y otro dia que las leyes 
no deben tener efecto retroactivo. Acepto el prin­
cipio; pero conviene tener presente que ese prin­
cipio no es absoluto. que en determinados casos 
admite justísimas escepciones, y que cuando el 
legislador quiere que una ley sea retroactible, 
tiene buen cuidado de consignar en la misma ley 
esa circunstancia. De suerte que la omisión de ese 
requisito en la de que se trata, es la prueba mejor 
de que el sentido de esa disposición legal es el de 
que no tiene carácter retroactivo.

A pesar de esto, yo sostendría que el Estado 
tiene derecho á considerar como materia imponi­
ble los títulos y condecoraciones, y en realidad 
esto ha venido sucediendo respecto de los prime­
ros. Pues qué, cuando so hereda un titulo, ¿no hay
S agar nada? Los derechos de trasmisión de los 

>s, ¿qué son mas que un impuesto? Ahora bien; 
que se pague ese impuesto trimestralmente, ó que 
se pague por anualidades, ó que se pague por una 
vez en la vida, esto no implica nada, esto no varia 
la esencia de los hechos; ae consiguiente, los títu­
los han venido hasta ahora siendo materia impo­
nible, y  no veo la razón de que no continúen sién­
dolo. Sin embargo, si el Estado no cree necesario 
ese impuesto, porqué la cantidad que pudiera pro­
ducir sea muy exigua, prescíndase do él enhora­
buena; pero en realidad, conste que hay derecho 
para imponerle.

No sucede lo mismo respecto de otra clase de 
condecoraciones, por ejemplo, las ganadas por 
méritos de guerra, las concedidas por epidemias y 
las grandes ó sencillas cruces de Beneficencia; 
porque si estas pagaran impuesto alguno, en lu­
gar de ser una gracia, un testimonio del aprecio 
del país, se convertirían en carga pesada é in­
justa.

Leído el art. 102 del reglamento, que fija en 70 
el número de diputados que deben bailarse presen­
tes para tomar acuerdo, dijo 

El Sr. Presidente: No habiendo suficiente 
número para celebrar sesión, no puede ésta con­
tinuar.

Orden del dia para mañana: los asuntos seña­
lados.

Se levanta la sesión por falta de número de se­
ñores diputados.«

Eran las tres menos cuarto.

S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. LAUREANO 
FIGUEROLA.

Estrado de la sesión celebrada el lunes 20 de 
Enero de 1873.

Abierta la sesión á las tres menos cuarto, y lei­
da el acta de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el señor mar­
qués de Seoane se escusaba de asistir á la sesión 
por hallarse enfermo.

Dióse cuenta, y el Senado quedó también ente­
rado de una comunicación del Congreso de seño­
res diputados, en la que se participaba haber ele­
gido para primer vicepresidente en reemplazo del 
señor Mosquera, al Sr. D. Manuel Gómez.

Lo quedó asimismo de otra comunicación de la 
presidencia del Consejo de ministros, poniendo en 
conocimiento del Senado del ceremonial que ha de 
tener lugar con motivo del próximo alumbramien­
to de S. M. la reina.

Pasaron á la comisión, de peticiones las esposi- 
ciones pidiendo la abolición inmediata de la escla­
vitud enCuba y Puerto-Rico, á saber:

De varios vecinos de Atalaya dé Cañavate.
Del ayuntamiento y varios vecinos de la villa de 

Olmediila del Campo*.
Del ayuntamiento y varios vecinos de Cañavate. 

provincia de Cuenca*
El Sr. Monasterio y Correa leyó algunos dic­

támenes do la comisión de actas, proponiendo la 
admisión de los Sres. Igaravidez y marqués de 
Torre-Orgaz.

El Sr. Morales Díaz: Tengo el honor de pre­
sentar al Senado una esposicion que dirige el 
círculo radical de Loja. adhiriéndose al pensa­
miento del Gobierno relativo á la abolición do la 
esclavitud.

El Sr. Castro (D. Fernando): Presento al Sena­
do varias esposiciones dirigidas al mismo en pró 
de la abolición de la esclavitud; una de Motilla 
del Palonear; otra de los vecinos de Cuenca; otra 
de la comisión permanente de la diputación pro­
vincial de Cuenca; otra del ayuntamiento popular 
de la misma ciudad; otra dé vecinos de Baeza; 
otra de vecinos del puerto de Santa María, y otras 
dos de Fuentes y de Villarta, en la provincia de 
Ciudad-Real.

El Sr. Diaz Quintero: 'Tengo la honra de pre­
sentar al Senado siete esposiciones en que se pide 
la abolición inmediata de la esclavitud. Es la pri­
mera de un considerabilísimo número de vecinos 
de la capital de Guadalajara; la segunda del ayun­
tamiento y vecinos de Iniesta; la tercera" del 
ayuntamiento y vecinos de Honrubia; la cuarta 
del avuntamiento, del juzgado municipal y veci­
nos del Castillo de Garcimuñoz; la quinta del co­
mité radical del distrito de Tarancon; la sexta de 
varios vecinos de Loja, y la sétima de un consi­
derable número de vecinos do Sevilla.

El Sr. Primo de Rivera: Tengo la honra de 
presentar varias esposiciones pidiendo la aboli­
ción inmediata de la esclavitud en nuestras Anti­
llas. Una del ayuntamiento constitucional de Ca­
ñada Juncosa, provincia do Cuenca; otra de varios 
vecinos de Hinojosa; otra del comité radical y ve­
cinos de Carrascosa del Campo; otra del ayunta­
miento popular de Torrubia del Castillo, de la 
provincia de Cuenca; otra de varios vecinos de la 
villa de Salteras, provincia de Sevilla, y otra de 
varios vecinos de la capital de dicha provincia.

Los Sres. Torres Castro, Cala y Suarez Inclan 
dirigieron varias preguntas ú los ministros de Fo­
mento, Ultramar y Estado, y se levantó la sesión 
á las tres y media.

ttoticias.
S o c i e d a d  A b o l i c i o n i s t a  E s p a ñ o l a .

El jueves 23 del corriente, á las dos en punto 
.4® la tarde, tendrá efecto una reunión pública en 
el Teatro Nacional de la Opera, en pro de la abo­
lición de la esclavitud en Puerto-Rico.

Los señores socios se servirán pasar ei martes 
y miércoles, desde las doce del dia á las cuatro de 
la tarde, á recoger sus billetes á la calle del Sol­
dado, núm. 4, 3.°, izquierda.

; El público podrá obtener billetes el miércoles,

desde las cuatíte de la tarde á las ocho de la no­
che, y el juéVés, de dieí á doce de la mañana.

Se advioMé tifié en ia áé'sion no podrán usar de 
la palabra otrbí firadobés que los ya inscritos en 
la lisia ffe Ta presidencia.

El Séófelarro, Julio T izcarrondo.

Por la dirección general de Aduanas se ha decía- 
rado fexenta de responsabilidad á la casa Basilio 
del Camino, Hermano*, de Sevilla, en la supuesta 
introducción fraudulenta de varios bultos que, 
procedentes de Marsella, condujo á aquel puerto 
el vapor Vinuesa.

Anteanoche desapareció un criado de la casa 
número 2, Plaza de Oriente, cuarto segundo, don­
de se hallaba sirviendo, llevándose algunos cubier­
tos de plata, varias ropas y otros efectos de casa.

Continúan presentándose al Congreso muchas 
esposiciones en favor de la abolición de la escla­
vitud.

Se ha dispuesto por la dirección general de la 
Caja de Depósitos qué por el Tesoro público se 
paguen, por medio de cajetín puesto al dorso de 
los" resguardos provisionales de bonos pertene­
cientes á los ayuntamientos por sus fondos de 
propios, los intereses devengados por los bonos 
que representan, y que, prescindiendo de éstos, se 
haga la conversión dispuesta por la ley de 27 de 
Juiio de 1871.

Se ha accedido de real orden, á lo solicitado 
por la superiora de las religiosas del Sagrado Co­
razón de Jesús de Sevilla, sobre cesión dé la igle­
sia del convento del Valle.

La dirección general de propiedades y derechos 
del Estado, lia dispuesto se ponga á disposición 
de aquel centro directivo, él hierro viejo queexis- 
te en los depósitos de dichos departamentos, apli­
cable á la cementación del cobre, para el servicio 
de las minas del Estado en Riotinto.

Ha fallecido el coronel de carabineros D. An­
tonio Tobar.

Ha sido promovido por antigüedad al empleo de 
coronel, jefe de distrito, de carabineros, el te­
niente coronel de la comandancia de Santander, 
D. Estanislao Acebedo y Pcrez,

Ha llegado á esta corte en uso de real licencia, 
D. Juan Manuel Pereira, ministro plenipotencia­
rio de España en China. Ayer conferenció con el 
ministro de Estado.

Por la dirección de Aduanas se lia manifestado 
á la inspección do carabineros, el aprecio con que 
se lia visto el servicio prestado por un cabo y un 
carabinero de la comandancia de Cáceres al apre­
hender tres cabecillas republicanos.

En la sesión de ayer se dispuso pasara á la co­
misión que entiende en el asunto, una esposicion 
del señor marqués do Zafra, solicitando que, en 
vista de lo dispuesto en el libro I, capítulo X1T, 
título I de la ley de Enjuiciamiento criminal, de­
clare el Congreso innecesaria la autorización pe­
dida por el juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de Madrid para continuar los proce­
dimientos contra el señor diputado D. Ensebio 
Pascual y Casas.

Tenemos las mejores noticias de una comedia 
que, con el título de Perder y ganar el tiempo, so 
va á poner en escena en el teatro de Eslava.

Se lian concedido y está acordada la entrega de 
G.519 pesetas al autor de los estudios de la carre­
tera de Pueyo á Sallen (Alto Aragón ó

En Barcelona se ha celebrado con solemne 
pompa el aniversario de los guardias municipales 
y serenos muertos por la fiebre amarilla el 
año 1870.

La Aeal academia de San Fernando ha adjudi­
cado el premio del concurso abierto sobre el tema 
Teoría estética déla arquitectura, áD. José de 
Manjarrés, catedrático ae historia do las Bellas 
Artes.

En Barcelona se va á cantar un dia de estos la 
ópera Don Carlos.

Se lian adjudicado las obras de las carreteras 
de Zaragoza á Francia, y de Pueyo á Sallen, á 
D. Joaquin Olbés.

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano 
del pueblo de Jolgarolas, partido de Vich.

Una partida carlista ha derribado los postes te­
legráficos de Palantordera (Cataluña), advirtiendo 
al administrador que si otra vez lo encuentran en 
la estación, lo fusilarán.

Los módicos que han hecho la autopsia del ein- 
icrador Napoleón, son los doctores Thompson y 
hill, Clewer, Forber y Sanverson.

Se ha declarado obligatoria la asistencia de los 
alumnos internos á la clase de clínica.

Ha sido propuesto para una cruz de Carlos 11 f 
el pintor portugués D. José do Morendo.

Se han concedido títulos de ayudantes de cam­
bio á D. Pablo Yillota. D. Benito Andrade y don 
Pedro Mangado.

El gobernador militar de León participa al Go­
bierno que han sido rescatadas 70o pesetas eu oro 
de lo robado por la facción de Apolinar González 
en las administraciones de aquella provincia.

En la provincia de Badajoz han ingresado hasta 
la fecha 1.225 quintos, y en la de Lugo 781.

El brigadier Villacampa, con su columna y los 
quintos instruidos que a ella van unidos, espera 
batir á la facción Nasarre antes de que penetre 
en Cataluña, donde se dirige huyendo de las fuer­
zas del ejército.

En Palma de Mallorca hay preses 133 insur­
rectos.

Por partes del general en jefe se sabe que la 
partida de Rada ha disminuido en 100 hombres.

En la provincia de Oviedo han ingresado 757 
quintos, en Badajoz 225, y en Uñesca 628.

Las heridas que anteanoche recibió» el centinela 
del ministerio de la Guerra no son de gravedad:
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sin embargo, es muy posible que hava necesidad 
de amputarle dos dedos.

Ei general Velarde anuncia que las facciones 
del Maestrazgo están muy desalentadas.

Ayer despachó con el rey el ministro derram a 
y Justicia, llevando á la firma un decreto, hacien­
do merced de un título de Castilla y otros sobre 
personal.

Es muy posible que en esta misma semana em- 
iece el Senado á discutir el proyecto de ley so" 
re presas marítimas. Hoy ó mañana se reunirá 

la colnision para oir el dictamen redactado, según 
tenemos entendido, por el Sr. D. Juan Bautista 
Alonso.

De diez años á esta parte las rentas de la confe­
deración argentina, se han elevado de dos millo­
nes á veinte millones de pesos fuertes. La pobla­
ción ha aumentado en un 50 por 100 próximamen­
te. La inmigración de estranjeros hay años que 
llega al numero de 40.000; las líneas férreas tie­
nen una estension de mas de 900 millas, y solo 
en la provincia de Buenos-Aires se lian construi­
do mas de 60 puentes. En esta población solo fun­
cionan ahora diez teatros.

Ayer conferenciaron con el ministro de Hacien­
da el Sr. Salamanca v los representantes del 
Banco de París.

Hoy se reunirán en el salón de presupuestos del 
Congreso los diputados y senadores de Badajoz, 
para tratar de asuntos concernientes á aquella 
provincia.

Parece que se trata de elegir una nueva junta 
en el círculo conservador, por no dar gusto á los 
señores la que hoy funciona, según hemos oido.

Parece que la dehesa del Encinar, grande es­
tension de terreno en la provincia de Sevilla, y  
finca de propios de Guadalcanal, se va á dividir 
en numerosas suertes de pequeña cabida, para que 
puedan comprarlas los labradores y las personas 
de escasos recursos, haciendo así mas reproduc­
tivo su cultivo. Esta medida, acordada por el mi­
nistro de Hacienda, es debida en gran parte á las 
gestiones del diputado Sr. Castellón

Ha salido de Barcelona para Marsella, D. Ser­
vando Ruiz Gómez, ex-ministro de Hacienda.

Dice El Siglo Médico que según la diversa sus­
ceptibilidad de los sujetos, siguen predominando 
las afecciones catarrales, gástricas é inflamato­
rias; preséntanse algunos casos de viruelas, eri­
sipelas y toses nerviosas, particularmente en los 
niños; no escasean los dolores reumáticos y ner­
viosos; existen algunas pleuresías, pulmonías, ca­
tarros pulmonales y parálisis; ñútanse bastantes 
fluxiones catarrales á los ojos, oidos y aparato 
dentario, y últimamente hay algunas fiebras de 
carácter maligno. Sin embargo, en las enferme­
dades reinantes indicadas nada ha habido de par­
ticular ó anómalo; son puramente propias de la 
época, estacionóles; pues si ha habido alguna 
mayor mortandad, se na debido á que muchas en­
fermedades crónicas han tenido la fatal termina­
ción que era de esperar.

A la Redención de Reus escriben de Villalonga 
que el cura párroco Sr. Bové predica desde el 
pulpito la insurrección carlista é injuria á los li­
berales.

En .Jerez se está firmando una esposicion pi­
diendo al Gobierno que impida los abusos que allí 

.comete la empresa del ferro-carril, y principal­
mente en el tren correo.

Se ha dispuesto por la dirección general de 
aduanas que las piezas inutilizadas de hierro fun­
dido que enagenan las empresas dé ferro-carril 
después de usadas, se aforen en lo sucesivo por la 
partida 20 del Arancel, declarando que en la 33 
solo están comprendidas las piezas de nierro for­
jado y acero inutilizadas.

Anteanoche se efectuó un robo en la casa nú­
mero 18 de la calle Zurita, sin que haya podido 
averiguarse quiénes sean los autores.

Nos dicen de Valencia que los panaderos de Pue­
blo Nuevo se han declarado en huelga.

Los prisioneros carlistas, que una columna del 
ejército hizo en Villarroya, llegarán á Valencia 
de un dia á otro escoltados por una fuerza de ca­
rabineros y de Guardia civil.

Se saca á pública subasta el arriendo de la pla­
za de toros ae Valencia por término de dos años,

folletín.

AMOK DE PERDICION,
NOVELA ORIGINAL PORTUGUESA 

DE CAMILO CASTELLO BRANCO.
Traducida al castellano por •"

( Continuación.)
• crcto que solo en el sepulcro se sabe. ¿Nos vere-
■ mos allí?

•Me voy. Abomino á la patria, abotsino á mi
• familia, todo este suelo se presenta á mi vista
• cubierto de horcas, y cuantos hombres hablan
• en mi propia lengua, me parece que les oigo vo-
• ciferar las imprecaciones del verdugo. En Por­
tugal no quiero ni la libertad con la opulencia:
• ahora ya ni la realización de las esperanzas que
• me daba tu amor, Teresa mia!

• Olvídame, y adormécete en el seno de la nada.
• Yo quiero m orir, pero no aquí. Apáguese la luz 
•dé mis ojos; pero la luz del cielo la quiero! quiero 
•ver el cielo en mi última mirada.

■No pretendas que acepte diez años de prisión. 
•Tú no sabes lo que es perder la libertad por diez 
■años! No puedes comprender mis tormentos en 
•estos veinte meses. Las únicas voces que be oido 
•son las de la mujer compasiva que me suministra 
•el pan de cada dia , y la del alguacil que vino á
• dármela buena nueva de una gracia real sarcás­
tica  que conmuta la muerte instantánea de la
■ horca con las angustias de diez años de cárcel.

• Trata de salvarte si puedes. Renuncia á este

uno forzoso y otro voluntario, que darán princi­
pio en 1.“ de'Marzo próximo y finalizarán en 28 de 
Febrero de 1875. La subasta se verificará á la 
alza del tipo de 65.000 pesetas al año.

Le ha sido concedida al Excmo. Sr. D. .José Ga- 
bril Balcázar la cruz de primera clase de la orden 
civil de beneficencia, por los servicios prestados 
como gobernador de Alicante durante la epidemia 
de fiebre amarilla que afiigió á aquella ciudad 
en 1870.

Ha llegado al Ferrol, procedente de la Coruña, 
una compañía del cuarto regimiento de artillería, 
á relevar otra que está allí de guarnición.

Ha naufragado ta  la barra de Oporto el vapor 
portugués Cintra.

En Alicante se prometen este año una gran co­
secha por la oportunidad con que han recibido el 
rocío aquellas tierras.

Dicen de Valencia que una de las últimas no­
ches riñeron algunos marineros ingleses con otros 
españoles en las playas de aquella ciudad, y que 
éstos no se contentaron con reñir solamente en 
tierra, sino que los persiguieron hasta el mis­
mo buque, el cual asaltaron, maltratando á los 
que allí estaban y hasta á un carabinero.

Las clases del arsenal del departamento de Car­
tagena, se encuentran ya al corriente de todas 
sus pagas.

En el Grao, dicen de Valencia, hay actual­
mente un movimiento estraordinario, por conse­
cuencia de la paralización que sufren nuestras 
vías férreas. Todas las mercancías vienen ahora 
por mar, produciendo esto mucha ocupación á los 
que se dedican á las faenas de nuestro puerto.

En el pueblo de Ibi (Valencia) hubo dias pasa­
dos una refriega, de la cual resultaron dos neri- 
dos, uno de los cuales ha muerto.

Se ha publicado oficialmente la escritura social 
de una nueva sociedad minera, que bajo el título 
■ Los Habitantes de la Luna- se ha constituido en 
Cartagena, en donde asimismo residirá la direc­
ción. El que ha constituido la sociedad es D. Blas 
Martínez, cediendo una participación á 1). Gui 
llerrno Elilers.

Celebraremos que los accionistas no se queden 
á la idem de Valencia.

La junta directiva del distrito del Hospicio ha 
quedado formada del modo siguiente: Presidente, 
Sr, Corcuera; vicepresidentes, Sres. Araus, Ca- 
ravias. Calvo Asensio y Simón, siendo reelegidos 
los cuatro secretarios de la anterior.

El Consejo federal suizo ha mandado espulsar 
del cantón de Valois á los jesuítas que, contra las 
leyes por que se rige la república nelvética, te­
nían fundado allí un colegio de educación.

Para el dia 26 se prepara en Sevilla una mani­
festación en favor de la inmediata abolición de la 
esclavitud.

El último número del Journal des Economistes, 
de esta publicación que tan merecido crédito dis­
fruta por la formalidad y altura con que trata las 
mas importantes cuestiones de interés universal, 
se ocupa de la agitación producida en España por 
el proyecto de abolición de la esclavitud en Puer- 
to-ltico, y dice:

• El Sr. Zorrilla, jefe del Gabinete, quiere la 
abolición inmediata; pero esta medida, á conse­
cuencia de los discursos pronunciados por el se­
ñor Martos en el Senado y por el presidente del 
Consejo en la Cámara de los diputados, no ha 
tardado en provocar manifestaciones de oposición 
por parte de algunos personajes mas ó menos 
grandes de España, pero muy retrasados en el 
camino de la civilización, entre los cuales figuran 
el pretendiente D. Carlos y el duque de Alba. •

Da cuenta á continuación del proyecto de ley 
presentado en la sesión del dia 24, y añade:

• El telégrafo nos da cuenta de una imponente 
manifestación verificada en Madrid en favor de la 
abolición de la esclavitud, en que la población ha 
demostrado pacificamente su asentimiento á la 
supresión de e s ta  abominable institución que des­
honra á España.-

El Progreso de Puerto-Rico se hace cargo de 
la siguiente curiosa noticia:

•Leemos en un periódico de Europa la siguiente 
noticia:

• Ayer salió de París el ingeniero M. Boisty, 
encargado por el virey de Egipto do convertir en 
faros...... las pirámides. Van á establecerse luces

■ gran desgraciado. Si tu padre te llama, vó. Si ha
■ do renacer para tí una aurora de paz, vive para
• la felicidad de ese diá. Pero sino, muere, Teresa,
• muere; porque la felicidad es la muerte , es el
■ deshacerse en polvo las fibras dilaceradas por el
• dolor, es el olvido que salva de las injurias la
■ memoria de los que han padecido.-

Las únicas palabras de Teresa en respuesta á 
aquella carta, clara muestra del estado de per­
turbación del infeliz preso, fueron estas: "Mori­
ré, Simón, moriré.- Perdona, mi destino... te he 
perdido... tú bien sabes la suerte que quería com­
partir contigo... y muero porque no puedo ni po­
dré jamás rescatarte. Si puedes, vive; no te pido 
que mueras, Simón; quiero que vivas para llorar­
me. Mi espíritu te consolará... estoy tranquila... 
veo la aurora de paz... adiós, hasta el cielo. Si­
món mió. •

Siguiéronse á esta carta muchos dias de taci­
turna desesperación por parte de Simón Botello. 
que no respondía siquiera á las preguntas de Ma­
riana. Diríase que se hallaba entregado á las vo­
luptuosas angustias de su propio aniquilamiento. 
La criatura puesta por Dios al lado de aquellos 
diez y ocho años tan atribulados, lloraba; pero las 
lágrimas, si Simón las veia, le sacaban del mutis­
mo sosegado para lanzarle en los ímpetus de la 
desesperación, que al cabo lo estenuaban á fuerza 
de convulsiones.

Pasaron seis meses mas.
Teresa vivía, diciendo á sus consternadas com­

pañeras que sabia de seguro cuándo habia de lle­
gar su último momento.

Dos primaveras vió Simón Botello al través de 
las rejas de su cárcel. La tercera ya florecía éh

jas ó giratorias en el lugar que ocuparon los fa­
mosos cuarenta siglos, para servir de guia á los 
bateleros del Nilo y á los viajeros estraviados. 
Estas luces se divisarán á la distancia de quince ó 
veinte leguas. ■

Nos declaramos poseídos de la mas respetuosa 
compasión hacia las momias do los Faraones. Ha­
berse llamado Ramcés XXVII ó Amenofis XXXV. 
haber reinado sobre putddos consternados, haber 
uncido á su carro tiros de reyes vencidos, haber 
tenido su historia escrita en geroglíficos y haber 
sido enterrados en una pirámide para venir des­
pués de cuatro mil años á servir de guía á los ca­
mellos y á los turistas ingleses, ha de ser una 
triste cos-a.

Se nos figura que el virey va á ver en sueños á 
las viejas momias reales salir del granítico mau­
soleo envueltas en sus seculares vandeletas, para 
amenazarle con los cuernos de Osiris, por haber 
abierto las puertas del viejo Egipto á las refor­
mas de la civilización.

Nada nos parece mas propio para defender el 
statu quo en todas partes que las momias y los 
aspectros.

De La Correspon den da  de anoche copiamos las 
siguientes noticias:
-----En casa de una bella y opulenta dama se en­
saya actualmente una comedia en tres actos, de­
bida á la pluma de D. Federico San Román y que 
creemos se titula Del dicho al hecho, cuya obra, 
después de ser representada por los jóvenes y 
aplaudidos aficionados para quienes se ha escrito, 
tal vez se ponga en escena en el teatro Español. 
-----El periódico de la Habana La Quincena in­
serta una estensa relación deL ataque dado por los 
insurrectos el 19 de Dicembre en la ciudad de 
Holguin, donde penetraron á las once de la no­
che: siendo heroicamente rechazados por la tropa 
y los Voluntarios.
-----Varios periodistas de la Habana han salido
para asistir á la inauguración del ferro-carril de 
Veracruz, según vemos en los periódicos de aque­
lla isla llegados hoy.
-----Habia salido para Nuovitas el general R¡-
quelme. Creíase que se situará en Puerto-Prínci­
pe durante la campaña de invierno,
-----En el ataque ele Holguin por los insurrectos
de Cuba, han muerto dos comandantes, un capi­
tán, un teniente, un alférez y cuatro soldados. 
Estos son los nueve héroes, dice La Quincena, 
cuyos nombres quedarán grabados en los corazo­
nes de sus compañeros de armas y fieles defenso­
res de la enseña castellana, por la que se han 
sacrificado, en la noche del 19 de Diciembre de 
1872, la que ha permitido una estampación mas 
en la historia de la ciudad del Marañon, cuya pá­
gina seguirá á la del 6 de Diciembre de 1868.
-----La real academia de Medicina, después de
examinar las memorias presentadas al concurso 
de 1872, ha acordado conceder el premio á la que 
tiene por lema Non mihi tantas componere lites-, 
accésit á las que tienen por lemas Esploranda est 
neritas, etc., digitalis est meconium eordis y ars
langa.....judiciun difficile-, y mención honorífica
á las de los lemas 'Los descubrimientos fisiológi­
cos, etc. - y Debet ante omnia médica, etc.

Los autores de estas Memorias podrán presen­
tarse por. sí ó por medio de delegado á recibir sus 
premios en la sesión inaugural de este año. que se 
celebrará el 26 de este mes.

D a n c D r t i i c s .

CRÍTICA MUSICAL.

L'AFRICANA.
; Meyerbeer! He aquí la gran figura del arte lí­

rico, el poderoso jigante que, en alas de su vasto 
talento, sabe llevar á la escena las múltiples ma­
nifestaciones del alma del mundo de la humanidad 
entera.

Con la batuta en la diestra, con el pentagrama 
en la siniestra mano, recorre la inmensa escala 
que hay desde el averno hasta Dios, de las invo­
caciones satánicas á los coros celestiales, de las 
tormentas del mar á las horribles convulsiones 
del firmamento, de la paz do los tranquilos valles 
á los incesantes rugidos del torrente, del amor á 
los celos, de la inocencia á la raridad. Canta en 
su Profeta una religion sublime, con toda la gran­
deza y ia majestad que se cantan las religiones; 
sus coros místicos, sus oraciones fervientes, sus 
grandiosas marchas nos trasportan á un mundo 
mas espiritual y bello, á un estraño confin de la 
vida, donde solo vive el pensamiento, donde solo 
vaga el espíritu, donde solo alienta el alma. Al 
penetrar en el ancho templo al compás de una 
melodía que parece sonar mas allá de la tierra, 
al ver la escelsa figura de aquél enviado de Dios 
a quien saludan torrentes de voces angelicales, 
la adoración raya en el delirio y se eree en Dios, 
y el espíritu se eleva hasta su trono.

las huertas y reverdecían los bosques del Candal.
Era el mes de Marzo de 1807.
El dia 10 de este mes recibió el condenado la 

notificación de que debia salir en el primer buque 
que levase anclas en el Duero con rumbo á la In­
dia. En aquel tiempo iban allí los buques á buscar 
los condenados y recibian en Lisboa los que te­
nían igual destino.

Nada impedia el embarque de Mariana, que se 
presentó al correjidor del crimen como criada del 
condenado con el pasaje pagado por su amo.

—Bien vale lo que cuesta el pasaje, dijo el jo­
vial magistrado.

Simón asistió al arreglo de su equipaje con una 
tranquilidad terrible,y como si ignorase de qué se 
trataba. Varias veces intentó escribir su última 
carta á la moribunda Teresa.y ni señal de sus lá­
grimas pudo ya enviarle en el papel.

—¡Qué tinieblas, Dios mió! esclamaba y se ar­
rancaba á manos llenas los cabellos. ¡Dadme lágri­
mas, Señor; dejadme llorar ó matadme, que este 
sufrimiento es insoportable!

Mariana contemplaba llena de dolor estos y 
otros arrebatos de locura, así como los no menos 
terribles períodos de letargo.

—¿Y Teresa? gritaba alzándose de repente en 
medio de su abatimiento; ¿y esa desgraciada joven 
á quien maté? ¡No he de volverla á ver mas, nun­
ca mas! Nadie me llevará á la India la noticia de 
su muerte, y cuando yo la llame para que me vea 
morir digno de ella, ¿quién le dirá que me muero? 
¡oh Mártir!

Las contiendas humanas, las civiles y religiosas 
luchas se lo ofrecen los Hugonotes.

El pueblo fanático que se revuelve, que se odia, 
que de principio en principio llega á la mas cruel 
y la mas sangrienta de las venganzas. ¡Qué vasto 
campo! \y cuánto mas si el amor en su grado 

• mas sublime lo embellece!
En Diñor ah presenta Meyerbeer lapazdelas 

cabañas, los cánticos melodiosos de sus romerías, 
las voluptuosidades de una loca pastora, ora cor­
riendo tras su amante cabra, compañera insepara­
ble, cariñosa amiga; ora apasionada de su som­
bra, bailando con ella unas veces, conversando 
otras.

Pero la obra mas colosal que conocemos, la par­
titura mas amplia que ha visitado los templos del 
arte, las pasiones, las guerras, las dudas, los re­
mordimientos, Dios, el templo, las tumbas, las 
montañas, la seducción, el infierno, todo ello está 
comprendido en Roberto.

Ai lado de estas grandes concepciones, al lado 
de estas verdaderas maravillas del arte, creó Me­
yerbeer otra obra colosal, de gigantescas propor­
ciones, de inspiración franca y espontánea, de su­
blimidad portentosa. Esta obra se llamó L‘Afri­
cana.

¿Qué es la L-Africana? nos preguntamos llenos 
de asombro cuando aun suenan en nuestros oidos 
las últimas notas de tan magnífico spartito. L ‘Afri­
cana es la última obra de un músico sublime, los 
últimos acentos de un génio que se acaba, la sín­
tesis de todas sus creaciones, la recopilación de 
tanta inspiración y tanta maestría. La severidad 
y grandeza de un concilio, la intrepidez de un 
háuta osado, los amores de una mujer tan ar­
diente como la zona en que habita. Ved el acto 
primero: los obispos elevan sus preces hasta Dios; 
el motivo de su canto es grave, íntimo, arrebata­
dor; la armonía mas perfecta invádelos espacios, 
y el canto mas grandioso se alza hasta los cielos.

En el acto segundo, Selika acaricia el sueño del 
infortunado Vasco, que gime en las prisiones, del 
Vasco á quien adora en silencio y por quien olvi­
da su patria y su trono.

■ Figlio del sol, mi dolce amor,
Dormí su miei ginocchi 
Col sao poter d'el loto al fior 
Chinsi ti tenga gli occhi... ■

le dice en un dulce canto de su país, canto lleno 
de armonía imitativa y  profundo sentimiento. En 
el acto cuarto la córte de L'Africana se mues­
tra en todo su esplendor; danzas indígenas. Coros 
y marchas estrenos nos trasportan á aquellas 
regiones, donde es reina la que antes era esclava.

l'na esplendidez salvaje, grotesca, pero encan­
tadora; una ceremonia bárbara, pero magestuosa 
que presiden los reyes y los sacerdotes, viene á 
contrastar con las también magestuosas ceremo­
nias del Concilio. Aquí es el templo de Dios, don­
de tanta grandeza se desplega: allí es el templo 
de la naturaleza, donde se rinde tal homenaje. La 
ceremonia termina , aquellos poéticos recintos 
quedan solos, y Vasco llega poseído de un asom­
bro indescriptible.

El templo de Bramha de una parte, con sus es- 
traños detalles, los palacios de severa y elegante 
arquitectura, los monumentos en todas direccio­
nes, plantas raras, aves desconocidas, campo vas­
tísimo y pintoresco, horizonte bello y apenas di­
bujado en lós celajes de oro, se presenta á la vis­
ta del audáz navegante. Es un mundo nuevo, so­
ñado por él y por él arrancado á las soberbias 
olas que le amparaban, le pertenece y lo admira, 
es suyo y aun piensa estar soñando:'

Mi batte il cor... Spettacoldivin...
Sonnata térra, ecco ti premo al fin ... -

exclama á la vista de aquel nuevo paraíso, acom­
pañando su canto la armonía de las armonías, la 
imitación mas acabada en que se dejan oir todas 
las aves, todas las brisas, todos los murmullos do 
aquellas regiones.

Rélika, que ama á Vasco, que le ha salvado ha­
ciéndole su esposo, y que ha pensado por un mo­
mento ver realizadas sus mayores ambiciones, 
corre á la muerte para vengar su adverso desti­
no, para hallar consuelo á la partida de su ama­
do Vasco.

Es á la orilla del mar: un bosque de manzani­
llos cubre la playa. Las altas rocas sujetan las 
furias del Occéano, cuyas olas se estrellan for­
mando bullentes festones de blanca espuma: la 
luna, melancólica y solitaria, preside el sacrifi­
cio: el rey de los instrumentos como una sola voz, 
como un solo quejido, como un lamento que se 
pierde, deja escuchar las notas mas dulces, los 
ecos mas arrebatadores. Sélika llega, aspira aquel 
venenoso ambiente, lamenta su infortunio, y cae 
yerta al pié del árbol ponzoñoso, mientras se es­
cucha á lo lejos el alegre canto de los que vuelan 
á su patria.

Esta es, trazada en grandes rasgos, la última 
obra del inmortal Meyerbeer, de esa figura subli­
me que ha unido á las armonías de Mózart, Bee- 
thoven y Mendelssohn, las divinas melodías de

XX.

A 17 de Marzo de 1807 salió de las cárceles de 
la audiencia de Oporto Simón Botello, y se em­
barcó en el muelle dé la Riveira, con 75 compa­
ñeros mas. El hijo del ex-corregidor de Vizeu, por 
intercesión del oidor Monrao Mosqueira, y por 
orden del regidor de las justicias, no iba atado 
con cuerdas al brazo de ningún otro de sus com­
pañeros. Fué desde la prisión hasta el punto de 
embarque al lado de un alguacil y seguido por 
Mariana, que iba vigilando el equipaje. El magis­
trado, fiel amigo de doña Rita, fué á bordo del 
buque, y recomendó) al comandante que distin­
guiese al condenado Simón, consintiéndole estar 
en la toldilla y sentándole á su mesa. Llamó á Si­
món aparte y le entregó un cartucho de dinero en 
oro que su madre le enviaba. Simón aceptó el di­
nero, v en presencia de Monrao Mosqueira, pidió 
al comandante que hiciese distribuir entre sus 
compañeros de deportación aquel dinero que le 
entregaba.

—¿Pero está Vd, loco, Simón? dijo el oidor.
—q’engo la demencia de la dignidad; por amor 

de mi dignidad me he perdido; quiero ahora ver á 
qué estremos de infortunio puede ella llevar á los 
que le rinden culto. La caridad solo no me humi­
lla cuando parte del corazón y no del deber. No 
conozco á la persona que me ha remitido ese di­
nero,

—Es su madre de Vd., contestó Mosqueira.
—No tengo madre. ¿Quiere Vd. acaso devolver, 

le esta limosna rechazada?
(Se continuará.)
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Bach, Aydn, Gluk, Bellini y Donizetti. Y que ha 
imitado”la naturaleza como Gretry. Weber y 
Diderot, sin llegar á la exageración, como \Vag- 
ner. Y esta la obra con que en la noche del últi­
mo sábado se ha efectuado en nuestro teatro Na­
cional el beneficio de la señora Sass: aconteci­
miento musical que con .justo motivo ha llamado
la atención.

La señora Sass, que tanto hemos admirado en 
otras obras, ha rayado en esta, que es sin duda 
su predilecta, á una inmejorable altura. No se 
puede concebir una Sélika mas acabada, ni se 
puede cantar mejor la música de Meyerbeer. La 
señora Sass ha interpretado perfectamente todas 
las situaciones por que pasa la reina africana, sin 
dejar un solo detalle, sin olvidar un solo inciden­
te. Se presenta brusca como salvaje, cariñosa 
como mujer, enamorada altiva como reina, impo­
nente como suicida. Come trágica ha hecho todo 
esto, como cantante ha puesto de relieve sus ad­
mirables dotes para la música alemana. Consig­
namos con gusto el nuevo triunfo de la señora 
Sass. y le tributamos elogios con la mas sincera 
imparcialidad.

Otra figura sumamente acabada, bien comprendi­
da, fué el Sr. Rota en su Nelusco. Además de can­
tado con la maestría y gusto que son inherentes 
á este gran barítono, una de las primeras notabi­
lidades de Europa, lo desempeñó en la parte dra­
mática, como actor, inmejorablemente.

El Sr. Stagno y demás artistas bien, y la direc­
ción del Sr. Dalmau muy acertada.

A. DE PlÉDROLA.

O f i c i a l .
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY i'KO\ ISIO.NAl. DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

(Continuación.)

Art. 594. Las partes podrán reproducir en el 
juicio oral como medio ae defensa las cuestiones 
previas que se hubieren desestimado , escepto la 
espresada de declinatoria.

Art. 595. Siendo desestimadas las cuestiones 
propuestas, se comunicará nuevamente la causa 

or término de tres dias á la parte que los hu- 
iere entablado para el objeto prescrito en el ar­

tículo 561.
TITULO III.

DEL JUICIO ORAI. ANTE LOS TRIBUNALES DEL DERECHO

CAPITULO PRIMERO.
De la confesión de los procesados y personas 

civilmente responsables.
Art. 596. En el dia señalado para dar principio 

á las sesiones, se colocarán en el local ae la au­
diencia las piezas de convicción que se hubiesen 
recogido, y el presidente, después de exhortar á 
los procesados á decir verdad, preguntará á cada 
uno si se confiesa reo del delito que se hubieso 
imputado en el escrito de calificación y responsa­
ble civilmente á la restitución de la cosa, ó por 
la cantidad en aquel fijada por razón de daños y 
perjuicios

Art. 597. Si en la causa hubiere además de la 
calificación fiscal otra del querellante particular 
ó diversas calificaciones de querellantes de esta 
clase, se preguntará al procesado si se confiesa 
reo del delito según la calificación mas grave, y 
civilmente responsable por la cantidad mayor que 
en aquella se señalare.

Art. 598. Si fueren varios los delitos imputa­
dos al procesado en el escrito de calificación, se 
le preguntará si se confiesa reo de cada uno de 
ellos.

Art. 599. Si los procesados fuesen varios, se 
preguntará á cada uno sobre la participación que 
se le hubiese atribuido.

Art. 600. Imputándose en la calificación res­
ponsabilidad civil á cualquiera otra persona, com­
parecerá también ante el tribunal, y bajo juramen­
to declarará, si se conforma con ías conclusiones 
de la calficacion que le interesen.

Art. 601. El presidente hará las preguntas 
mencionadas en los artículos anteriores con toda 
claridad y precisión, exigiendo contestación ca­
tegórica; pero sin que ningún concepto pueda 
hacerles otras distintas.

Art. 602. Si en la causa no hubiere mas que un 
procesado y contestase afirmativamente, el presi­
dente del tribunal preguntará al defensor si con­
sidera necesaria la continuación del juicio. Si este 
contestare negativamente, el tribunal procederá 
á dictar sentencia,

Art. 603. Si confesare su responsabilidad cri­
minal. pero no la civil, ó aun confesando ésta no 
reconociese la cantidad fijada en la calificación, 
el tribunal mandará que continúe el juicio.

Art, 604. No se. permitirá en el caso del ar­
ticulo anterior discutir ni presentar pruebas mas 
que sobre el punto de la responsabilidad civil que 
el procesado no hubiese confesado, de conformi­
dad con la conclusión de la calificación.

Art. 605. Terminado el acto, el tribunal dicta­
rá sentencia.

Art. 600. Si el procesado no se confesare cul­
pable del delito atribuido en la calificación, ó su 
defensor considerare necesaria la continuación 
del juicio, lo acordará así el tribunal.

Art. 607. Cuando fueren mas de uuo los pro­
cesados en una misma causa, se procederá con ar­
reglo á lo dispuesto en el art. 602. si todos se con­
fesaren reos del delito ó delitos que les hubiesen 
sido atribuidos en el escrito de calificación, y en 
la participación que en sus conclusiones se les hu­
biese señalado, y sus defensores no considerasen 
necesaria la cortinuacion del juicio.

Si cualquiera de los procesados no se confesare 
reo del delito que se le hubiese imputado en la ca­
lificación, se procederá con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo anterior.

Art. ,608. Se continuará también el juicio 
cuando el procesado ó procesados no quisieren 
responder á las preguntas que les hiciere el pre­
sidente.

Art. 609. De igual modo se procederá cuando 
en el sumario no hubiese sido posible hacer cons­
tar la existencia del cuerpo del delito, en el caso 
de que si este se hubiese cometido, no habría po­
dido menos de existir aquel.

Art. 610. Cuando el procesado ó procesados 
hubiesen confesado su responsabilidad, de acuer­
do con las conclusiones de la calificación, y sus 
defensores no consideraren necesaria la conti­
nuación del iuicio-, pero la persona á quien sólo se 
hubiere atribuido, o en su declaración no se hu­
biere conformado con las conclusiones del escrito 
de calificación á ella referentes, se procederá con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 603 y 604.

Si habiendo comparecido se negare á contestar 
á la pregunta del presidente, éste le prevendrá 
en el acto que si no contesta le declarará confeso.

Si persistiere en su negativa, se le declarará 
confeso, y la causa será fallada de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 602.

Lo mismo se hará cuando el procesado, después 
de haber confesado su responsabilidad criminal, se 
negare á contestar sobre la civil.

CAPITULO II.
De la s  p r u e b a s .

Art. 611. Cuando el juicio hubiere de conti­
nuar, según lo dispuesto en el capitulo anterior, 
se procederá del modo siguiente:

El presidente ordenará que las partes presen­
tes y sus procuradores y abogados presten aten­
ción á la relación y lectura que hará el secre­
tario.

Seguidamente esto dará cuenta del hecho que 
hubiere motivado la formación del sumario y del 
dia en que hubiere comenzado á instruirse, asi 
como de si el procesado está en prisión ó en li­
bertad provisional y de si ha prestado ó no lianza.

Después leerá los escritos de calificación, las 
pruebas propuestas y admitidas por el tribunal y 
las listas de testigos y peritos que se hubiesen 
presentado oportunamente.

Acto continuo se pasará á la práctica de las di­
ligencias de prueba y al exámen de los testigos, 
empezando por la ofrecida por el ministerio fis­
cal. haciéndose después la ae los demás actores, 
y por último la de los procesados.

Las pruebas de cada parte se practicarán según 
el orden con que hayan sido propuestas en el es­
crito correspondiente. Los testigos serán exami­
nados también por el órden con que figuren sus 
nombres en las listas.

El presidente, sin embargo, podrá alterar este 
órden á instancia de parte. Poará también hacer­
lo de oficio cuando así lo considere conveniente 
para el mayor esclarecimiento de los hechos ó 
para el mas seguro descubrimiento de la verdad.

Art. 612. Todos los testigos tendrán obligación 
de concurrir á declarar ante el tribunal, sin es- 
ceptuar las personas comprendidas en el art. 307.

Art, 613. Sin embargo de lo dispuesto en el 
artículo anterior, si las personas mencionadas en 
los números 2.’. 3.°, 4.“ y 5.° de dicho art. 307 hu­
bieren tenido conocimiento por razón de su carga 
de los hechos de que se tratare, podrán consig­
narlos por medio de informe escrito.

Art. 614. Los testigos que hubieren de decla­
rar en el juicio oral permanecerán hasta que sean 
llamados á prestar sus declaraciones en un local 
á propósito sin comunicarse con los que ya hu­
biesen declarado, ni con otras personas.

Art. 615. El presidente mandará que entren á 
declarar uno á uno por el órden mencionado en 
el art. 611.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Estracto de los despachos telegráficos recibi­
dos en este ministerio hasta la madrugada de
hoy.

Castilla la Vieja. — El capitán Barriga, te­
niente de la Guardia civil, sorprendió con la co­
lumna de su mando en la madrugada de ayer á la 
partida del cabecilla Apolinar González, que com-

LEC C IO M S ,1 D O M O .
l’n acreditado profesor de inslruccion primaria superior y de 

comercio ron lilulos. que ha rdurado á muchas señoritas j se­
ñorito- de la grandeza, pasará á casa de los que le favorezcan, 
avisando por c¡ corroo, ealie del Sonde de Barajas, núm. ft. prin­
cipal derecha

SASTRERIA FRANCESA,
CALLE DEL CARMEN. NUM. fi. MADRI O.
Casa de confección á, la medida con elegancia 

y economía, tanto en lo barato como en lo 
superior.
Se tiae¿n Capas de buen paño, desde.. . 33 pts. en adelante

* Cazadoras y americanas. . . .  20 •
» Saeoa y chaqués................  40 *
* Levitas y chaqués negros.. . . 40 •
« Pantalones de palencur.....  10 *
■» Chalecos........................  4 *
* Garrí ks y Milors....................30 • *

NOTA. En casos urgentes, se entregarán las prendas á las 
doce horas de lomada la medida.

VINO DE VALDEPEÑAS,
á 28 rs. arroba y i \j2 botella; pasas superiores de Málaga, á 44 rs. 
arroba > 2 rs. libra. Jalas de sardinas enteras, medias y cuartos, 
á 10. 3 v 2 ! |2  rs. una; ostras frescas, á 5 rs. barril: pimientos, 
a 3 rs. bote: almendras vastadas, á 4 rs. libra; aceitunas reina, 
á 2 1|2 rs. libra y 0 rs. barril: ticos y licores del reino y estran- 
jeros: legumbres de todas clases, a precios reducidos.

León. 7, y Espoz y Mina, 12. (D)

L A  U N I V E R S A L ,
g r a n  PELUQUERÍA V PERFUMERÍA DE ROTO,

plaza de Topete núm. 15. Madrid. 
PELUQUERÍA.

Oran surtido en molías de trenzas, tirabuzones, bucles finode- 
lo de capricho y otras muchas formas de novedad.

Añadidos, trenzas, diademas, tirabuzones, horquillas de ca. 
pricho y de ondas, centros rizados á tirabuzones y á la nieve- 
bucles y grupos.

Especialidad en rayas, pelucas, bisoñes, cuadros, pulseras, leo­
ntinas. cadenas, etc..etc.

(irán salón independiente para señoras, en donde la inteligente 
dueña, conocida por la Catalana, sigue peinando con el mismo 
gusto que de antiguo tiene acreditado.

Otro deslinado para el servicio de caballeros, en donde buenos 
oficiales afeitan, cortan y rizan el pelo. También se tifie el ea- 
bello y la barba.

Se enseña á peinar, v se dá razón de buenas peinadoras.
Se rizan toda clase de postizos, á precios sumamente econó­

micos.
ADVERTENCIA.—Siendo nuestra casa la primera que ha com­

prendido la necesidad en que se hallaba la capital de España de 
un centro general de trabajos de peluquería, invitamos á las se­
ñoras de buen gusto á qne visiten de vez en cuando nuestros es­
caparates. seguras de que hallarán en ellos todos los adelantos de 
la época.

Se mandan pedidos á provincias, y se remiten prospectos, bas­
tando para ello dirigirse eu una carta á la directora de dicho es­
tablecimiento.

Perfumería.
Ninguna clase de elogios haremos á los artículos de perfume­

ría que enriquecen nuestro establecimiento, bastándonos única­
mente con enumerar algunas de las casas de que nos surtimos, 
como las de Aíkinson. Patoy. Cleber y Williams. Riegers. de Lon­
dres; y las de Violcl. Roger. Gclle. Bótot y Carlos Kay de París

Especialidad en jabones finos de tridacio. cold-cream. helio- 
tropo. emperatriz. Jokcy-club. etc. etc., y el trasparente de Wi­
lliams Riegers.

Gran surtido de estrados de los fabricantes antedichos.
Abundautr surtido en blancos de camelias, emperatriz. lis y 

otros; recomendando como especialidad la Crema de la Hermo­
sura y la velutina en polvo

Vinagres v aguas para el tocador.—Agua legitima de Florida. 
Especialidad en aguas para conservar la dentadura y polvos para 
limpiarla.

Agua de Atenas y de quina para lavar la cabeza.
Tintes superiores para rubio, castaño y negro.
Pomada*, ¿oiraéticos y aceites para dar brillantez y evitar la 

caida del pelo.
Bonito surtido de almohadillas para perfumar la ropa, y estu­

ches conteniendo varios artículos de perfumería.—Brillantina, 
diamantina, pomada húngara y cosméticos para dar brillantéz á 
la barba—Gran surtido en batidores y lendreras de concha, mar­
fil. búfalo y goma —Cepillos para ropa, cabeza, uñas v dientes.— 
Esponjas finas para el locador,

nuesta de siete hombres pernoctaba en el pueblo 
ele Villapun. provincia de León.

Asaltada la casa en que se habían refugiado los 
latro-facciosos, causó á estos un muerto, dos he­
ridos, uno de ellos de gravedad, é hizo prisioneros 
á los restantes, incluso el cabecilla; cogiéndoles 
además siete caballos y nueve armas, y rescatado 
705 pesetas en oro de lo robado por dicha facción 
en las administraciones.

Provincias Vascongadas y Navarra. — Las 
fuerzas al mando del brigadier Catalan han alcan­
zado y  batido anteayer á la facción Rada, que se 
ha dispersado, huyendo el mayor grupo en direc­
ción á Orisoain como para ganar el Carrascal. Se 
la persigue con gran actividad.

Cataluña.—El teniente coronel Cabrinety ba­
tió aver en Viladran á las facciones reunidas de 
Saballs, Cortasa, Vila de Viladran, Huguet y Vila 
de Prat, las cuales defendían el pueblo y altu­
ras inmediatas, de todas las que fueron desaloja­
dos y obligados á huir; habiéndoles causado dos 
muertos, varios heridos y cogídoles un prisionero 
armado y dos detenidos.' Las tropas tuvieron un 
muerto y tres contusos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Trasladando á la cátedra de latín y castellano, 
vacante en el instituto de segunda enseñanda de 
Albacete y dotada con el sueldo de 3.009 pesetas, 
á D. Joaquín Delago y David, catedrático de re­
tórica y poética en efinstituto de Orense.

MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA.

Promoviendo á una plaza de magistrado de la 
audiencia de Búrgos, á D. Francisco Santaolalla 
y Millet, juez de primera instancia del distrito de 
San Vicente de Valencia.

Continúa publicando la Gaceta numerosas feli­
citaciones que recibeel Gobternojpor el proyecto 
de ley presentada á las Córtes para quede abolida 
la esclavitud.

En la edición de provincias de ayer publicamos 
lo siguiente:

A las cinco y media de la madrugada de hoy 
no había sido preso ninguno de los que anoche 
atentaron contra los centinelas del ministerio de 
la Guerra.

Un dia de estos se reúne la junta del partido 
conservador en el círculo. Parece que dejarán de 
pertenecer á la junta algunos individuos, entrando 
otros, y se nos dice que el elemento sagastino está 
de baja.

Mañana sale para Zaragoza el magistrado nom­
brado recientemente para aquella audiencia don 
Juan Antonio Casamada.

Van á llevarse á cabo notables mejoras en la 
carretera de Madrid á La Coruña.

Hé aquí los números que han alcanzado los ma­
yores premios en el sorteo de hoy;

Con 160.000 pesetas, 6532 Madrid.
Con 80.000 • 10887
Con 40.000 3908 Madrid.
Con 20.000 * 17101
Con 10.000 » 1511
Con 10.000 . 14776
Con 10.000 7429
Con 10.000 • 16182

Con 3.000 pesetas.

19401 17969 11204 4787 7937
11164 1883) 8830 13635 1283
4878 16614 19584 19671 19338
48;« 9847 18853 18803 5290

f t í l c ó r a m a s .

Roma, 19.
El obispo americano de Tres-Rios ha pre­

sentado á Su Santidad un mensaje de adhe­
sión de los antiguos zuavos pontificios natu­
rales del Canadá.

El Papa ha recibido después á varias fami­
lias estranjeras, á las cuales ha dirigido un 
cariñoso discurso felicitándolas por venir de 
diversas partes del mundo, reuniéndose en 
Roma, movidas de un mismo sentimiento.

Después ha dicho que no hay mas que una 
religión verdadera; que es necesario implorar 
la clemencia divina para los que no conocen 
la verdad, y que es triste que los malos cató­
licos persigan á su propia religión.

A cerca de 100.000 francos asciende la 
suma recaudada en la suscricion para erigir 
en Milán un monumento á Napoleón III.

Los periódicos desmienten el inmediato re­
levo del comandante del buque de guerra fran ­
cés «Orenoque» de estación en Civitavechia ¿ 
consecuencia de la cuestión surgida entre los 
representantes ele Francia en el Vaticano y 
en el Quírinal.—Fabra.

Nota. A causa del temporal uo se hau reci­
bido aun los despachos de hoy.

MILICIA CIUDADANA.

Servicio nombrado para el 21. á las ocho de la noche, en el 
principal de ia Milicia Ciudadana r  diputación provincial —Ba­
tallón de Zapadores—Jefe de dia. señor comandante del octavo 
batallón. D. Vicente Bidanra —Capitán de E. M.. ti. Tomás Alons.i 
Cordero

F.l brigadier jefe de E. M..
CARMONA.

SANTO DEL DIA.

Santa Inés, virgen y mártir, y .san Fructuoso y comps. mrs

SEÑALAMIENTOS PARA HOY.

Tesorería Central.—Billetes del Tesoro vencidos en 31 de Enero 
de 1872. facturas 1.731 i  1780.

Deuda pública.—Facturas de intereses de ferro-carriles corres­
pondientes al semestre de 30 de Junio de 1872, primer sorteo, 
números 051 á 660 y 1.090.—Id. id. del segundo sorteo de id , nú­
meros 1.991 á 2.000. 3.151 á 3.100 y 2.181 á 2.190.—Amortización 
de acciones de ferro-carriles del sorteo de 21 de Diciembre de 
1871. números 639 i  776.

Caja de Depósitos —Intereses de depósitos en efectos públicos 
segundo semestre de 1872. núms. 8 al 12 de sorteo, carpetas 
2.931 a 10. 93 á 10, 1.071 á 80. 381 á 90 y 1.031 i  40 de señalamien­
to.—Id. de resguardos al portador, segundo semestre de HU, 
bolas 9. 10 y 11 del sorteo, carpetas 401 á 110. 961 á 970 v 211 á 22Ó 
de señalamiento.

BOLSA DE MADRID DEL 20.

FONDOS PÚBLICOS. un. p." j Carret. y sociedades. un. p.

5 por 100 consolidado.. 24-00 Abril 1830. 1.000.. . 00-00
Títulos pequeños. . . . 24-80 Junio 1831. 2.000.. . . oo-ou
A fin de mes................. »II-IHI Agosto 18">2, 2.000. . . 02-.-,!!
Iaserio, del 3 por 100... 00-00 Marzo 1835. 2.000.. . . 00-003 por Î00 esterior. . . . 28-80 Julio 1850. 2.000. . . . 00-011
Material del Tesoro. . . 00-00 Obras públicas 1858.. 00-00
Personal........................ 00-00 Ferro-carriles 2 .000.. 49-00
Sisas.............................. 00-00 Id. nuevas 2.000. . . . oo-ooOblig. municipales.. . . 00-00 Id. id. 20,000........... 00-00
Empréstito Erlanger.. . 00-00 Id. nuevas 20.000.. . 00-00
Billetes hipotecarios.. . 101-39 ! Alar á Santander.. . 48-00
Id. Itaneo de Castilla... 00-00 1 Banco de España.. 171-50
Bonos del Tesoro. . . . 70-20
Cantidades pequeñas. . 00.00 Cambios.
V. Diciembre de 1872. . 00-00
Id. Marzo de 1873. . . . 00-25 Londres, á 00 d. f. . . 49-00
Dos vencimientos. . . . Oo-üO París, á S d. v........... 07-14
R. de la Caja de Dop.. . 80-00 Burdeos, á 8 d. v. . . . 00-00

El 3 por l(K)interior ha bajado ñcénts.. el esterior ha subido 10. 
los billetes hipotecarios han tenido 23 cents de baja, los bonos 3 
y los ferro-carriles 10.

CAMBIOS OFICIALES SOBRE PLAZAS DEL REINO.

PLAZAS. Daño Reñí."

Albacete............. l |i
Alicante.............. a l¡2 ¡
Almería............... 1|!
z \ v i l a ........................................... 1|2 »
Badajoz............... Ili
Barcelona........... 1 1
Bilbao.................. l|2
Búrgos................. * 5|8
Cáceres............... par. *
Cádiz................... a 3|i
Castellón............. par. ,
Ciudad-Real. . . . ni a
Córdoba. . . . . . i| í
Coruña................ » 5|8
Cuenca................ a .
Gerona................ l|4
Granada.............. I |2
Guadalnjara. . . 3|í
Huelva................ »
Huesca................ 0 1{4
Jaén..................... par.
León.................... a 1|2
Lérida................. par.
Logroño.............. * 3|8

PLAZAS.

Lugo..
[Málaga..
Múrela..

Oviedo.. . . 
Falencia.. . 
Pamplona.. 
Pontevedra.

Daño

liar, 
pa r.

par.

par.

par.
0

par.

par.i|2

par.

Itcnf."

I|4
'l-j,.|8
3|8
l|S
1

1|2
1 | i

1|2
lía

3|t
l|¡1
l|2

ESPECTACULOS DE HOY.

TEATRO NACIONAL IIE I.A OPERA.-A las 8 —F. 73 de abono.- 
Turno 1." Impar.—La Africana.

ESPAÑOL.—A las 8 1)2.—F. 129 de a b —T. 3.° impar.—Honrar 
padre y madre.—Por un paraguas

ZARZUELA.—A las 8 i|2.— F. 130 de ab.—Quinta serie.—T. I." 
par.—Sueños de oro.

CIRCO.—A las 8 i|2.—F. 113 de ab.—T. 1.“ impar.—El haz de 
leña.

VARIEDADES.—A las 8 l|2.—l.a marcha de los civiles.—Un invá­
lido.—El perro del capitán.—La novia del general.

MARTIN.—A las 8 .—El maestro de escuela.—Aventuras.—Lazos 
eternos.—Justicia, y no por mi casa.-----Ilailc.

ESLAVA.—A las 8 .—Los celos de un prestamista.—Cambio de 
papeles.—El mundo al revés.—Niños campanólogos.

RECREO.—Alas 8 .—Frasquito.—La soirée de Cachupín.—De tal 
palo tal astilla.—Las tres Marías.

CAPELLANES.—A las 7.—Soy mi lio —El mundo al revés - ;Al­
za. pilili!—Los mayorazgos.—Para mentir las mujeres.—llaile

MADRID.—1873.
I m p r e n t a  á ca rgo  de D. T eodoro  Lucori.

Calle de Isabel la Católica, núm. 23.

PRÉSTAMOS SOBRE ALHAJAS,
papt'l del Kstado. lineas y papeletas del Monte de Piedad.—Itara- 
tura. prontitud, reserva al hacer las operaciones.—Calle de Pre­
ciados, núm. 13, entresuelo. .Madrid —Los préstamos de alhajas 
se hacen por un año.—Venta de alhajas y relojes de oro. á pre­
cios lijos y baratos.—Mensualmente se imprímela listaron los
Crecios délas alhajas que hay en venta, y se da gratis en el esta- 

lecimiento.—Los relojes se venden garantizados, para lo cual la 
casa, ademas de su contribución, está inscrita en el gremio de 
comerciantes de relojes.— No se compran, ni venden ni empeñan 
alhajas de doublé. de plaqué, ni piedras falsas, y sí solo de oro 
de pinta y piedras finas—Se compran toda clase de papeletas de 
empeño de alhajas, cartas de pago de la Caja de Depósitos papel 
del Kstado, libranzas del Giro mutuo y carpetas de cupones.

CONCORDADOS Y ANOTADOS.— SEGUNDA EDICION.

Se ba publicado el tomo 10. Kstá en prensa cl il. y sigue abier­
ta la suscricion en las principales librerías, y en la de su editor. 
Antonio de San Martin. Puerta del Sol. núm. «. 3 m

E S P O R T A M  A TODA ESPAÑA.
Gran fábrica de jabón, almacenes de aceites, aguardientes, ar­

roces. azúcares, bacalaos y otros muchos artículos, á precios su­
mamente económicos.

Los almacenes están en Carabanchel bajo. Pinto. 12 y 14. y las 
fábricas de jabón en la calle Arboleda. 2«. Carabanchel alto.

Los pedidos y toda clase de correspondencia, al depósito cen­
tral de los Srcs TEROI. é HIJO, Relatores. 13. Madrid.

a  CONGO CIVIL ESPAÑOL. S W Í S S K S S
'  ¡gente, por D. SABINO HERRERO, «-subsecretario Ue la Gober­
nación. I'n tomo en i.° mayor —Precio. 10 péselas en toda Es- 
paila—Véndese en Madrid, librerías de Duran y San Martin. Para 
provincias, dirigirse al aulor. Jacomelrezo. 17."remitiendo el ¡m- 
pbrlc én letras ó libranzas. Se rebaja el lü por fon euapdo ei pe­
dido esceda de cinco ejemplar«. | m.

R E U M A T I S M O
CURADO RAPIDAMENTE POR POCO DINERO.

CON RSTK G R A N D Í S I MO  D E S C U B R I MI E N T O  
QUE SOLO POSEE ESPAÑA.

Mas de cien millones de personas, del viejo 
y nuevo Mundo, han admirado en muchísimos 
casos las sorprendentes propiedades higiénico- 
medicinales del ACEITE DF. BELLOTAS con sa­
via de coco, de nuestra invención j absoluto 
secreto, en las vías respiratorias, nutritivas > 
sistema capilar.

Hoy podemos esponer una importantísima, y 
manifestará los que padezcan reumatismo, cuy.» 

afección, caracterizada por dolores continuos ó intermitentes 
vagos, con frecuencia acompañados de rubicundez, calor y tume­
facción y de fenómenos generales, que ataca los músculos, las 
articulaciones y muchas visceras, que no existe ni ha existido en 
el mundo, desde su creación, inclusas las aguas termales, los 
bauos rusos, los bálsamos de Üpodcldoch y Holoway, un remedio 
tan heroico, eficaz, cómodo, barato á veces 50 céntimos) v sen­
cillo como nuestro específico, recomendado por médicos alópa­
tas. homeópatas, farmacéuticos, v por mas de 800 periódicos, sin 
distinción de matices.

Se usa en fricciones, poniendo arrollada una franela encima, 
para reumatismo incipiente, y jo mismo para el crónico; si no 
cede, se toma a] interior nueve mañanas en avunas una ruchara- 
dita; como preservativo, basta darse una untura en la piel cada 
ooch dias.

Todo el que habite países fríos, diluviosos. nevados, ó viva cu 
aposentos húmedos ó mal sanos, debe estar provisto de un Tras­
quilo: porque además cura las heridas, cortaduras, quemadura.', 
hemorroides, liña, sarna, tisis y lepra, hace espeler la solitaria 
y toda clase de lombrices.

Precio; 6 . 12 y ix rs. frasco en la fábrica, calle de las Tres Cru­
ces. 1. principal, Madrid, y en 2.500 farmacias, droguerías y per­
fumerías ds todo el globo.'

Exíjase mi prospecto con certificados médicos, nombre o» la 
cápsula y vidrio, busto y rúbrica en la etiqueta y prospecto, que 
hay ruines falsificadores.

Dirigirse al inventor, L. DE BREA Y MORENO, proveedor de 
todo el globo.

NOTA IMPORTANTE. A los tísicos podemos decir que de la-* 
pruebas hechas con este bálsamo, resulta que es infinitamfúty 
mejor que las aguas de Panticosa, de Uberagua. y que las faino 
sas pastillas del pastor de Bclmet, de la Ermita y otros, para 
curar el pulmón y toda clase de toses; en breve publicaremo4 
puestros informes facultativos.

Ayuntamiento de Madrid




